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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
La experiencia ha venido á acreditar la 

necesidad de modificar y ampliar algunas de 
las disposiciones de la legislación vigente sobre 
retiros y licencias absolutas de los Jefes y Ofi
ciales del ejército. Por una parte se h a c e p re -  
ciso cOnsigñSf determinadamente los casos en 
que aquellas situaciones podrán acordarse, y 
por otra el interés del Estado y la convenien
cia del servicio reclaman la imposición de me
ditadas condiciones y el equitativo y justo des
linde de derechos.

Es de acordar el retiro cuando recaiga sen
tencia de Tribunal competente para la separa
ción del servicio; puede y debe acordarse 
cuando se alcanza la edad señalada en cada 
clase como término de la vida m ilitar,.condi
ción que permite al individuo pasar á la civil 
con la remuneración debida á sus servicios; pero 
cuando sin esperar á este término y por pro
pia conveniencia pide un Jefe ú Oficial su re
tiro ó licencia absoluta, debe sufrir una ade
cuada limitación la facultad de obtenerlo.

La equidad y la justicia aconsejan y exi
gen que sean iguales y recíprocos los derechos 
del Estado que" recibe, ampara y remunera al 
Oficial, y los de este que le sirve; y así como 
el Gobierno no puede retirar al individuo sin 
determinadas causas y motivos, es consiguien
te que este no pueda tampoco quebranlar el 
Contrato sin circunstancias especiales y previs
tas. Por esta razón se propone la derogación 
d e ' las disposiciones que autorizan la expedi
ción del pasaporte para el punto elegido desde 
el momento en que se solicita el retiio ó la li
cencia absoluta, práctica que hace, por decirlo 
a s í , potestativa en el Oficial la designación del 
momento para desligarse de los vínculos mi
litares; y se establece lo conveniente para que 
dejando á los individuos el derecho de pedir
lo , se reserve el Gobierno la facultad de con
cederlo ó negarlo, según las circunstancias de 

f cada caso, las de actualidad y las del recur
rente.El menoscabo que se imprime en la repu
tación del ejército cuando un Oficial rebaja en 
la consideración pública el uniforme que viste, 
aconseja la pronta separación de las filas de 
aquellos que por su desfavorable conducta, mal 
comportamiento y deshonrosos antecedentes 
pueden y deben considerarse elementos perni
ciosos. El brillo y el prestigio de la carrera 
militar, sostenidos siempre por todos sus indi
viduos á la altura que corresponde, exigen 
imperiosamente que deje de pertenecer á la 
misma el individuo que olvida los nobles sen
timientos que constituyen el espíritu de la mi
licia.Preciso es, pues, que se adopten las me
didas que conduzcan á este resultado salvador, 
y al efecto se proponen las que se estiman jus
tas á la vez que rápidas y enérgicas para abre
viar la instrucción de los expedientes guber
nativos y su resolución, así como para procu
rar el mayor acierto en tales decisiones, tra 
tándose de casos que no son penables judicial
mente-Necesario es también prevenir los felizmen
te poco comunes en que un Oficial cometa un 
acto deshonroso, en virtud del cual deje en 
duda su valor, ó imprima una mancha en su 
propia reputación ó en el buen nombre del 
cuerpo á que pertenece. La apreciación de ta
les hechos nunca es mejor estimada que por 
sus propios compañeros interesados en el de
coro y prestigió de cuantos visten el mismo 
uniforme ; v por eso sé procura estimular en 
ellos el pundonor militar que nace de los sen
timientos dignos, honrosos y elevados , cuan
do estos se hallan encarnados en todas las cla
ses de la noble carrera de las arm as, creándo
se de este modo los medios de conseivai lo ile
so y puro.Fundado en cuanto se deja expuesto, y 
después de haber oido acerca del asunto á la 
Junta cónsultiva de Guerra y al Consejo de Es
tado en pleno, el Ministro que suscribe , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , tiene la 
hbnrá de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Enero de 1867,
SEÑORA:

A L .R .P . deV . M.
EL S O Q U I !  DE VALENCIA- 

R E A L  D E C R E T O
Conformándome, con lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los casos en que á los Jefes y 

Oficiales de todas las armas é institutos del 
ejército y sus asimilados podrá acordárseles la 
licencia absoluta ó el retiro con los goces que 
les correspondan según sus años de sérvicio, 
son los que siguen:

1 .* Cuando recaiga sentencia de Tribunal 
competente para la separación del servicio.

2.® Por haber cumplido la edad reglamen
taria.

3.° Por solicitud propia.
4.° En virtud de providéfteia dictada á con

secuencia de la instrucción de expediente gu
bernativo.

Art. 2.a La licencia absoluta ó el retiro en 
los tres primeros casos solo tendrá lugar des
pués de que el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina clasifique los servicios del interesado, 
marcando los goces que le correspondan, y que 
recaiga la Real concesión.

Art. 3.® En consecuencia de lo determ i
nado en el artículo anterior, quedan derogadas 
las disposiciones que autorizan la expedición 
del pasaporte para el punto elegido desde el 
momento en que se solicite el retiró ó licencia 
absoluta. Para obtener uno ú otra á solicitud 
propia , se requiere que el fundamento de la 
instancia y los momentos y circunstancias en 
que se presente no se opongan á la concesión, 
y por tanto el que solicite cualquiera de dichas 
situaciones esperará en su puesto, desempe
ñando el servicio que le corresponda, á que re
caiga la soberana resolución.

Art. 4*.° Sin embargo de lo prevenido en 
el artículo que antecede, en los distritos dr 
Ultramar, atendidas sus especiales condiciones 
continuarán facultados los Capitanes generales 
para expedir, á solicitud propia, retiros provi
sionales siempre que las necesidades del ser
vicio ú otras causas no se opongan Ú ello.

Art. 5.° Cuando por notas desfavorables 
acumuladas, incorregible conducta ó deshon
rosos antecedentes, se considere inconveniente 
ó perjudicial la continuación en el ejército de 
algún Jefe ú Oficial, se instruirá desde luego el 
oportuno expediente gubernativo para su se
paración del servicio.

Art. 6.° Para procurar la justa y exacta 
apreciación de cada caso los expedientes de 
esta clase se completarán uniendo las hojas de 
servicios, las de hechos, las notas de concepto, 
calificaciones y censuras que el interesado ha
ya merecido en las revistas de inspección, su 
biografía y expediente personal.

Art. 7.° Así ilustrados los expedientes, el 
Gobierno, según las circunstancias de cada ca
so, podrá expedir desde luego el retiro ó la 
licencia absoluta, conforme á lo que por los 
años de servicio corresponda, é bien oirá pró- 
viamente la opinión de la Junta de Directores,5 de otro de los Cuerpos consultivos si lo esti
mase conveniente.

Art. 8.® Cuando un Oficial cometa un acto 
deshonroso en virtud del cual se deje en duela 
su valor ó imprima úna mancha en su propia 
reputación ó en el buen nombre del cuerpo á 
que pertenece, si él hecho fuese apreciado así 
por las cuatro quintas paites cuando menos 
de los de su clase, estos lo pondrán en conoci
miento del Jefe del cuerpo, el cual, informado 
del caso, dará cuenta al Director general; y . 
esta autoridad, emitiendo el informe que todo 
le merezca, lo elevará á noticia del Gobierno 
jara la resolución que proceda.

Art 9.° En los Reales despachos dé retiro, ó 
.icencia absoluta que se expidan en lo sucesivo 
á los Jefes y Oficiales, cualquiera que sea el 
concepto que lo produzca, se expresará con 
toda precisión y claridad la causa de su expe
dición, sin omitir ninguna de las circunstancias 
que hayan influido en ella.

Art, 10, Los que al expedirse este decre
to se hallen disfrutando retiro provisional con
forme á las disposiciones vigentes, continuarán 
en la misma situación hasta que se les expida 
el definitivo.Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A EZ.

E x p o s ic ió n  A S. M.
SEÑORA:

El número de Cadetes del Colegio de To
ledo estaba calculado para responder á las ne 
nesidades del arma de Infantería; pero el res
tablecimiento de los de cuerpo en 1860, aunque 
limitado á la clase militar con el laudable ob
jeto de facilitar á estos los medio? de dar car
rera á sus hijos, á pesar de sus cortos haberes 
y continua movilidad, ha aumentado á tal gra
do el número de Subtenientes, que exige una 
medida definitiva que ponga remedio á un 
mal que toma proporciones extraordinarias.

La cifra de Oficiales sobrantes que han as
cendido procedente de estas clases desde el 
año de 1863 , y que continuaría en aumento, 
es una r a z ó n  más que suficiente para justifi
car la urgente necesidad de poner fin á tan 
difícil situación.Desde la época citada, no solamente h an

cubierto todas las atenciones del arm a de In
fantería, sino que además de los que han pa
sado á Ultramar con ascenso, y de haber con
sumido 426 plazas de Subtenientes que se 
crearon en los batallones provinciales en 1865, 
quedan aun en la actualidad 392 excedentes; 
y como las vacantes probables cuya provisión 
corresponde á los Cadetes puedan calcularse en 
116 anuales, y las promociones pasan de 200, 
resulta que en lugar de llegar á amortizarse 
el personal supernum erario , se aum entaría 
hasta un número indefinido con grave perjui
cio para el Estado y para los mismos Subte
nientes que se eternizarían en este empleo.

La disposición única que puede adoptarse 
en este estado, es limitar el ascenso de los Ca
detes al número de vacantes y suspender el 
nuevo ingreso en el Colegio y cuerpos has- 

I ta que se extingan los supernumerarios. Con
seguido este resultado, la admisión de Ca
detes deberá quedar limitada estrictamen
te á las necesidades del arma de Infantería, 
calculando su número de modo que quede n i
velado ó por lo ménos que nunca exceda al 
de las vacantes que les corresponda cubrir, se
gún lo dispuesto por el Real decreto de 31 de 
Julio último,

. Esta medida retrasará los ascenso? de los 
actuales Cadetes y altera la proporción y for
ma én que lo' verificaban; pero ante la obliga
ción de cortar un mal tan trascendental, de 
aliviar los gastes del Tesoro y 'ev itar al país el 
abono de sueldos que no podrían justificarse 
por innecesarios , el Ministro que suscribe no 
duda en aconsejar á Y. M. un pronto y eficaz 
remedio que.tiende al mismo tiempo á la bue
na organización del ejército y á proteger los 
interése? de las demás clases que venian p e r
judicándose por la de los Cadetes, que no so
lamente cubría la parte que la correspondía, 
sino que. ingresando en la de los excedentes, 
monopolizaban cási por completo este turno.

Fundado en estas razones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de presentar á la Real aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.Madrid a ae limero de t e c i .

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

EL DUQUE DE VALENCIA
R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de la Guerra , y de acuerdo con 

I mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar:

Artículo 1.° Quedan en suspenso todas las 
concesiones de aspirantes á Cadetes para el 
Colegio y cuerpos de Infantería hasta que se 
extinga el excedente de Subtenientes en la ci- ¡ 
tuda arma.

Art. 2*° De las vacantes definitivas de 
Subtenientes de infantería se destinará una 
mitad á la amortización de los excedentes, una 
cuarta parte para el ascenso de la clase de Ca
detes, y la restante para el de los sargentos 
primeros.

Art. 3.° Miéntras haya Subtenientes exce
dentes , aun cuando los Cadetes terminen sus 
estudios y prácticas, no tendrán derecho al 
ascenso sino cuando cubran vacante definitiva 
de las que se les detalla en el artículo ante
rior.Art. 4.a Los Cadetes y sargentos ascendi
dos en la proporción señalada anteriormente 
ingresarán en la clase de supernúm erarios, y 
los de esta cubrirán por rigurosa antigüedad 
la vacantes efectivas que ocurran.

Art. 5.° Al finalizar cada semestre se for
mará relación de los Cadetes que por haber 
terminado con aprovechamiento sus estudios y 
prácticas deberán ser ascendidos, expresando 

i el número de preferencia con que les corres
ponda figurar para su antigüedad en la escala, 
según las censuras que hubieran merecido; an
teponiendo los del Colegio á los de cuerpo de 
una misma promoción.

Art. 6.° Ascenderán por el órden de pre
ferencia con que figuren en las relaciones á 
que se refiere el artículo anterior, y al verifi
carlo se les acreditará en su empleo la antigüe- 

I dad del dia en que hubieran sido declarado?, 
aptos para el ascenso.

Art. 7.a Ínterin les corresponda el ascenso 
á Subtenientes, los Cadetes de cuerpo conti
nuarán en los suyos respectivos, y los del Co
legio en los que hubieren hecho sus prácticas, 
prest ando el servicio de su clase y con el ha
ber que les está señalado, 

j Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

Excmo. Sr. : Animados de los más ardientes y leales sentimientos de am or, respeto y fidelidad á S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora y augusta Real familia, resueltos á sostener en toda su rigidez y pureza los preceptos de nuestras sabias Ordenanzas, decididos á mantener incólume la subordinación y la disciplina, sólidamente afianzada en este establecimiento, los Jefes y Oficiales y oaballeros Cadetes del Colegio y Escuela general de Caballería, aunque creen que el silencio sena tal vez el modo más elocuente de expresar ideas innatas en ellos, notorias y cío todos conocidas; al tratarse de S. M. la

R e i n a  , al leer á todas las clases del cuerpo la alocución de’V. E. de 30 del mes anterior, qüe en un todo responde á nuestro mismo pensamiento; queriendo ser los primeros en demostrar .su acendrado^amor al Trono , su constante-deseo de que el heroico ejército español sea en un todo, como lo es en el combate, el modelo de los ejércitos; á V. E. respetuosamente a p o n e n  que solo ansian ócasioñes eii que podrán acreditar cón hechos la verdad de estos sentimientos , que solo aspiran á llenar cumplidamente todo el hueco de sus deberes, que ajenos á toda cuestión política , solo, desean merecer el dictado -de leales1 soldados, de Sil Reína , de honrados pundonorosos militares.—Ekeino.- Sr.—El Coronel, Subdirector, Luis D'Arcourt. Tenientes Coroneles: Emilio Vienne.—Joaquin Saneristóbai.—Comandantes: Fernando de Santiago.—Cristóbal Ramos.—José Gutiérrez Maturana.—Capitanes: Enrique de Soria_ Santa Cruz.—Pedro Pitarque.—Pedro García.—Antonio Rodríguez' Llamas.—Estéban Sanz y Crespi.—Francisco García Sámaniégo.—José Muñiz.—Antonio $-ijon.—Cáelos* González Longoria.— Francisco Serrado.—Saturio Sampil y Sampil.—Ayudantes: Juan Arvateda.—Antonio Merlo Floran.—Miguel de. la Torre^Teriientes: Luis de Rivera.—Luciano Aparicio.—Ignacio del Valle.— Cándido Gutiérrez.—Federico Perez Morerio.—Manuel del' Vallé.—José Guz'man.—Eduardo Galindo.—Román López.—Juan Ostmán.—Ricardo Pacheco.—BlastLqp^z Morales.—Felipe Tournell.— Emilio Puite.—Alféreces: Cristóbal Alonso.-—CristóbaLOcñóa.—Arturo~ VTen n e.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excirio. Sr. : Él que tiene la hónra de suscrM í^  en él momento que pudo enterarse de ,1a. alocución dirigiáa por V. E. al ejército en 30 dél próximo pás'adó NbvieiU- bre, reunió los Sres. Jefes y Oficiales del tercio que manda, existentes en esta capital, para enterarles de su contenido, quienes unánimes hah  ;iñáñiféáta4to haber visto con suma satisfacción las sabias máximas de moralidad y disciplina que contiene el expresado, docum ento, y qué por- su parte serán', como viérleh siendo desde que se creó el cuerpo, el apoyo fieb de las Autoridades constituidas y el ñrme baluarte donde se estrelle la insidia revolucionaria.Al elevar á V. E. los sentimientos de tan dignos Jefes y Oficiales me cpbe también satisfacción de anunciar á su respetable autoridad que todos los demás de este tercio, diseminados por las cuatro provincias de que se compone, abundan en iguales principios * y que su disciplina, amor al Trono y á la dinastía reinante pueden figurar á la altura de los más adictos, y caso necesario sabrán con el que suscribe sellar con su sangre el juramento que prestaron al ingresar en la honrosa carrera de las armas.Vitoria £5 de Diciembre de 1866.—El Coronel, F rancisco San Martin.—El Teniente Coronel, Benito Santi- llan y de Torre.—Por la clase de Comandantes, Vicente Benavente y López.—Por la de Capitanes, José Barreño y Jaquotot.—Por la de Tenientes, Juan Hernández y Benito.—Por la de Subtenientes y Alféreces, Pedro Ibañez García,—Excmo. Sr. Ministro de*la Guerra.
O n r i a n i i x n i r t v j o  u m u  -l w i l u i n u .  o a u u i y u u  D l f c > T J t i l .T O .  H f X C © —lentísimo S r .: La alocución de V. E. dirigida al ejército en 30 de Noviembre último ha sido leida á todas las clases que componen este distrito de mi m ando, las que se han hecho cargo de las elevadas ideas de órden quo V. E. inculca Van oportunamente en ella, y toda esta fuerza me autoriza para asegurar á V. E. su adhesión al Trono de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su decisión para mantener el órden, haciendo cumplir y acatando las disposiciones emanadas del Gobierno. Por mi parte, autorizado por el Excmo, Sr. Brigadier Jefe de esta brigada, como Jefe que en su larga carrera no ha hecho nunca más que obedecer las órdenes de todo Gobierno constituido sin cuidarse de la política, debo expresar á V. E. mis respetos y alta consideración á cuantos preceptos emanen del que V. E. tan dignamente preside.—El Coronel, Pedro de Quintana.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: D. José de Bouvier y Elias, Coronel Jefe del octavo distrito de Carabineros del reino, en su nombre y como fiel intérprete de los leales sentimientos que abrigan todos los Jefes y Oficiales de este distrito, se atreve á dirigirse á la superior autoridad de V. E. con el fin de que se digne admitir las muestras de grata emoción que han experimentado al enterarse^ dé la alocución que se ha servido V. E. dirigir al ejército con fecha 30 del mes de Noviembre próximo pasado.Es en extremo consolador, Excmo. S r ., que apenas éxtinguidos los ecos dolorosos ocasionados por las profundas heridas recibidas en el corazón de la disciplina militar, por sucesos que él que suscribe quisiera ver borrados con su propia sangre, la tan autorizada como elocuente voz de V. E. se haya heoho oir de una manera tan digna de V. E. para llevar hasta á los más obcecados la convicción de que sin la más ciega subordinación y disciplina, y una constante y pasiva obediencia al Gobierno, la milicia es incompatible consigo misma.El que tiene-la alta honra dé dirigirse á V. E. con tan laudable motivo, así como sus inmediatos subordinados, se hallan poseidos de estos sanos prinoipios que aprendieron desde su juventud en nuestras sabias Or
denanzas que son el único norte que les guia y las que les han servido siempre de escudo para conservar ileso su honor militar que jamás se ha empañado. Con tales precedentes, Excmo, Br., ya ve V. E. que puede contar ahora y en todas ocasiones con la lealtad ae los Jefes y Oficiales de este octavo distrito de Carabineros que me cabe la honra de mandar* loa que eomo V. E. abrigan la lisongera esperanzado que el ejército español será dehoy en adelante digno de su gran nombre y de las inmarcesibles glorias que en todos tiempos lo han inmortalizado.Dígnese V. E. acoger con benevolencia estos sentimientos de fidelidad que tengo la alta honra de dirigir á V. E. cuya importante vida guarde Dios muchos años.Almería 12 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.-—José de Bouyier-.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Ferro-carriles.—Concesiones, subvenciones y contencioso.

Excmo. S r .: Visto el expediente de concesión 
del ferro-carril de Mérida á Sevilla :

Vista la Real órden de 18 deJuniode 1863,porla  
cual se adjudicó la ejecución de esta línea con arre
glo á la ley general de 3 de Junio de 1855 ; á la de 
18 de Junio de 1856 y al pliego de condiciones par
ticulares aprobado al efecto por Real órden de 16 de 
Febrero de 1863:

Vistas las exposiciones elevadas á este Ministerio 
por las Diputaciones provinciales de Badajoz y Sevi
lla en solicitud de que se declare la caducidad de 
esta concesión:

Vistas las repetidas comunicaciones del Ingenie
ro Jefe de la división de ferro-carriles de Sevilla, 
exponiendo que no se verificaban trabajos en esta 
linea:

Considerando que con arreglo al art. 22 de la ley 
general deben caducar las concesiones cuando no se 
da principio á las obras ó no se termina el camino 
dentro de los plazos señalados;

1,3 Rw a  (Q. Ds G.), conformándose con los dic

támenes de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en pleno , ha tenido á bien 
declarar caducada la- eencesion del ferro-carril de 
Mérida á Sevilla, disponiendo que se suspenda toda re
solución respecto del* depósito consignado en garan
tía de la ejecución de las obréis hasta que por este 
Ministerio , oyendo á la Dirección general d a  A gri- 
cu ltü ráIn d u stria  y Comercio, que entiende en el 
expediente de esta Sociedad referen té a la reduc
ción de capital y arreglo de la misma, se decida de
finitivamente lo que en justicia y equidad proceda* 

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guardé á V. E. muchos años* 
Madrid 29 de Diciembre de Í866.

O R OVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: Declarada por Real órden dé ésta 
fecbaHa caducidad de la cóhcésion d e í ferro-carril 
de Mérida á SevilJa , la Reina (£L D. G>), teniendo 
én cuenta las Razones de conveniencia pública que 
ácbñséján se facilite en lo posible la pronta termina
ción de tan importante linea-, ha* teñido á bien de
terminar que, sin perjuic^^ de que el expediente de 

l caducidad prosiga Su curso con sujeción á lo prescri
to para los de stíclásé en la ley general, se proceda 
por el Ingeniero-Jefe de- la> dimisión de Sevilla al es
tudió dé las variaciones que puedan introducirse en 
el presupuesto aprobádu para la construcción de este 
cam ino, ya reduciendo la explanación y obras de 
fábrica á una sola via, ya aceptando pendientes ma
y o r e s  y  c u r v a s  de menor rádio, con las demás modi
ficaciones que crea, conducentes á preparar un pro
yecto que , sin perjudicar en nada el tráfico, facilita- 
la construcción reduciendo el capital necesario para 
ello. . .

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1866.

ÓROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL Ó R D EN .

Excmo. Sr.: He dado cuenta a la REINA (Q. D. G.) del expedienté instruido en la Dirección génerai ué 
Impuestos indirectos con motivo dé lá detención ve
rificada en Gijon en 9 dé Junio de 1865 de 14 bultos 
conducidos por el vapor Apóstol con destino á la 
Coruña y Vigo; y S. M ., conformándose con el d ic -  
támen de la Sección de Hacienda.del Consejo de Es
tado y con lo propuesto por V. E., se ha dignado 
mandar:

1.° Que se confirme el acuerdo de la Dirección 
general de Impuestos indirectos de 14 de Agosto de 

,1865 en la parte en que dispone sean remitidos res
pectivamente á las Aduanas de Vigo y la Coruña los 
14 bultos detenidos en Gijon, prévió el oportuno in
ventario , precinto y prestación de fianza por los in 
teresados de estar á las consecuencias de los respec
tivos despachos.

2.* Que se amoneste al Administrador de Gijon 
en aquella época D. Ramón Julián Capalleja para 
que en lo sucesivo cumpla inmediatamente las órde
nes de lá superioridad; y para que cuando tenga 
que alegar algo contra sus superiores lo haga en los 
términos mesurados que exige la disciplina y el buen 
servicio público por. parte de todos los subordinados.

3.® Que con el objelo de evitar la repetición d,e 
casos semejantes se adicione el párrafo segundo del 
artículo 11 de las Ordenanzas generales de Aduanas 
en esta forma:

(cCuaüdó él Administrador de una Aduana, á con
secuencia de la visita de fondeo ó por cualquier 
otro motivo, conciba sospechas de que se trata de 
verificar algún fraude con alguno ó algunos bultos 
manifestados de tránsito p$ra otras Adúapas, se li
mitará á disponer que se precinten, los bultos sospe
chosos y que sean acompañados en el mismo buque 
hasta el punto ó puntos de su destino por un em
pleado de su confianza, si así lo estimare; pero siem
pre por la fuerza del resguardo que considere nece
saria , dando aviso de todo á la Dirección general y  
á las Administraciones de Aduanas á donde vayan 
aquellos consignados.)}

Y 4.° Que el art. 506 de las referidas Ordenanzas 
se adicione también en los términos siguientes:

«Del importe de los comisos y recargos que se 
impongan á consecuencia de las medidas tomadas 
por los Administradores de Aduanas ó los emplea
dos que hagan sus veces en puntos distintos de aque
llos á que se extiendan sus atribuciones á fin de 
evitar la perpetración de fraudes, deberán hacerse 
dos partes más que en los casos ordinarios previstos 
en las Ordenanzas de la Renta, de cuyas dos partes, 
una será para el Administrador que haya dispuesto 
esta clase de servicio, y la otra se distribuirá entre los 
carabineros que hayau auxiliado en él á dicho Jefe 
y acompañen las mercancías al punto de su destino, 
y para abono de gastos al empleado en los casos en 
que también vaya.

De Real órden lo digo á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1866.

BARZANALX.ANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Con fecha 10 de Diciembre participa el Gobernador superior civil de Puerto-Rico que el órden y la tranquilidad.pública . así como el estado sanitario de la isla, 

continúan sin alteración*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección ie  Contabilidad.
ISLAS FILIPINAS. MES DE NOVIEMBRE.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de 
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dtebo m , 9 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 1 1  ae 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 6 -6 7 .

Capí
tulos.

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos'

1 . 1 
2 . 1
3. J

4. (

5. (
6 . 1

4. I

2. 1 

i
1. I
2. 3
3. I

4. I
5. 1
6 . I

7. J
8 . I
9. 1 

10. (

SECCION 1.*—o b l i g a c i o n e s

GENERALES.

PARTE PRIM ERA.—ClaSCS pUSÍVUS.
3ensiones.................. 2.162
Retirados..................  10.000
lubilados de todos

los ramos.............. 9.788
besantes de id..........  10.000

PARTE SEGUNDA.

Consignaciones........  916
Intereses................... 100

SECCION 2.a—ESTADO.

3ersonal del Cuerpo diplomático
y consular...............................

Material de id . ............ ................

SECCION 3.a—-GRACIA Y JUSTICIA.

3ersonal de Tribunales............
Material de id...............................
Personal del Juzgado de prime

ra instancia................ .
dem del Culto y Clero........ ..
tfaterial de id ......................... . .
dem de asignaciones A varios 

establecimientos piadosos.. . .  
'dem de gastos eventuales.
3ersonal de misiones.................
Material de id ....... ......................
jastos de publicación de la 

bu la ...........................................

31.950

1.016

7.374
2,320

13'610
757

833
9.716

839

2.727
583

1.133
1.749

100

32.966 

.. 9.694

32.047

SECCION 4 /— GUERRA.

1 . Personal de la Administración 
superior.................................... 28.467

2. Material de id .............................. 4.787
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y Gobier
14.665nos político-militares...............

4. Material de id. id. é id. id .......... 317
o . Personal de cuerpos de infan

408.615tería............................ .̂.............
6. Idem de id. de caballería............ 4.4 90’
7. Idem de id. de artillería............ 34.143
8. Material de id .................. . ........... 90
9. Personal de ingenieros.-............ 9.244

10. Material de id. ...... ..................... 80
11. Personal de excedentes de diver

8.333 -sas armas.......................... .
12. Material de vestuario , equipo y 

armamento............................. .. 4.804
13. Idem de remonta y montura. 320
14. Idem de subsistencias militares. 22.645
15. Idem de utensilios, leña, luces 

y agua.............. ......................... 3.348
16. Personal de obras de artillería.. 4.507
17. Materialde id. id.............. ......... 7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.405
19. Material de id. id......................... 6.667
20. Idem de trasportes militares---- 46:667

• 21. Personal de comisiones activas 
del servicio...........................  . 3.351

22. Idem de gratificaciones de cam
paña y gastos extraordina

43.908rios......................................................
23. Idem de hospitales militares---- 2.577
24. Material de id. id .. ...................... 43.483
25. Gastos eventuales. .«...................

SECCION 5.a—HACIENDA. 

Servicio general de Hacienda.

48.500
384.995

1 . Personal administrativo............. 25.545
2. Material id .............. .. / ................ 4.466
3. Idem de atenciones generales. . . . 2.483
4. Idem de gastos eventuales........

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

4.466

5. Personal............ ........................... 29.524
6. Material. . . .  . . . . . ...... ................ 2.988
8 . Gastos de elaboración . .............. 493.269
9. Conducciones de efectos estan

cados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.249
10. Envases y otros gastos. . . . . . . . 24.447
12. Personal de la Casa' de Moneda 

de M anila.................  .............. 5.049
13. Material de id. ........................... 2.005
14. Gastos diversos de id_________ 833

Minoración de ingresos.
45. Diferentes conceptos.................. 90.660

------ ---------- 396.054
■ SECCION 6 / - M A R I N A .

4. Personal de la Administración
central....................................... 2.000

3. Idem de cuerpos de la Ar
m ada.. ...... ............................... 66.300

4 Material de id. id ........................ 800
5; Personal de oficinas del aposta

dero. . ¿ . ................................ 4.800
G. Material de id. id......................... 2.200
7. Personal de tercios navales.. . . 600
8. Material de id. id ...................... '. 100
9. Personal del arsenal.................. 46.000

40. Material de id ............................. 33.200
44. Personal de buques arm ados... 80.000
42. Material de id. id ......................... 25.500
13. Personal de vapores-correos.. . 5.000
44. Material de id. id ......................... 44.800
45. Idem de hospitalidades_______ 6.000
46. Idem de gastos diversos............. 5.000
47. Disminución de ingresos de Ma

rina.................... .. 4.072
• *----- 296.372

SECCION 7.a—GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superior

político y de provincias.......... 43.295
2. Material de id. id ......................... 899
3. Personal del Consejo de Admi

nistración. .............................. .. 4.919
4. Material de id. id ........................ ~ 440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local................... 3.438
6. Material de id. id .......................... 434
7. Personal de Correos................... 4.356
8. Material de i d .............................. 360
9. Idem de la correspondencia con

la Península........................... 355
40. Idem de asignaciones piadosas. 452
44. Personal de vigías y telégrafos. 4.428
42. Material de id. . .................. 250
43. Idem del servicio telegráfico— 83
44. Personal del situado qe la plaza

de Zamboanga...’. . . . . . . . . . 250
46. Material de la compañía de in

válidos. . . . . . . . .  / .................. 426
Personal de confinados á pre

sidio.. . . . -------. . . . . . . . . . . . . 64
48. Material de id....... .. . > . . . .  .V . . . 4.IOO;

34.349
SECCION 8 . a—  FOMENTO.

4. Personal de Instrucción pública. 2.826
2. Material de id— . . . . . . . . . . . . . 1.307
3. Personal de puertos y faros.. . . 4.870
4. Material de id. — ...................... 9.088 .

6#

6.
7.
8. 
9.

40.
41.

Personal de Ingenieros de Mon
tes ..............................................

Material de id...............................
Personal de Ingenieros de Minas.
Material de id ..............................
Personal del Tribunal de Comer

cio..............................................
Material de id ...............................
Suscriciones........ ..........................

4.438
•33

4:859
33

599
400
535

22.688

T o t a l , del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 1.206.165

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
♦

" --- Por artículos. Por capítulos.
Artícu

los. Escudos. Escudos.

CAPITULO 4.a—ESTADO.

Unico. Gastos extraordinarios de la le 
gación de China......................

CAPITULO 4.a—H A C IEN D A .

» 416

2. Adquisición de útiles y enseres 
para la Comandancia del Res
guardo........................................

CAPITULO 5.°—G O BER N A CIO N .

» 580

4. Dietas para tres Arquitectos des
tinados á las obras extraordi
narias........................... ........... » 500

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4866-67........... 1.496

RESÚIVIEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1866-67 .
Sección 4.a —Obligaciones generales........

2.*—Estado.................................... .
3*—Gracia v Justicia...................

32.966
9.694

32.047
4.a—G uerra............ .. 384.995
5.a—Hacienda................................ 396.054
6.a—Marina................................. 296.372
7.a—Gobernación.. .................... . 31.349
8.a—Fomento. ............................... 22.688

4.206.46

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 4.*—Estado.......... . . . . ..................

4  *—Hacienda.......... , . , - , , -
5.*—Gobernación............

........  416

. . . . .  580

........  500
4.496

T o t a l  g e n e r a l . . . ................ 4.207.664

J u n t a ; de la  D eu d a  p ú b lic a .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia paira la adquisición de créditos de las Deu
das amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en las leyes de 4.a de Agosto dé 4854 y 34 de Julio de 4855, y con arreglo á lo resuelto en 
la Real órden de 6 de Octubre de 4862. 1

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 27 POR 400. — IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 45 POR 400.—IDEM BE SEGUNDA 
EXTERIOR, 20,47 POR 400.—IDEM DEL PERSONAL, 46,25 POR 400.

Proposiciones presen tadas.

Sujetos que han hecht las proposicioies. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Antonio Dorronsoro..........
César Perez Pedrero..................
Ramón Pellico........................
Leopoldo Barrió A güero.. . . . . .
José de Sorarain....................
José P edros...............................
Roque Garay Ruiz....................
El mismo.....................................
El mismo.....................
El mismo..................
El mismo.........................
El mismo..................
El mismo.............
El mismo......................
José Zapatero................

Pablo Milla..............
Eduardo G. de Torres.. 
Federico Rodríguez.. . .
León Novales..........
Félix Ruiz Cachupín. . .  .
Federico Rodríguez..........
Antonio Velez........
El mismo.............
Enrique Reñina..........
El mismo................
Jacinto Navarro y Lázaro 
Domingo Lúcio R uiz...
Pedro A. Carballo..........
Luis Cohén é hijos........
G. de Blossas..........
Manuel Garrido..........
Eduardo G allet... .

. El mismo........
El m i s m o . . . . . . . , , .
El mismo..............
El mismo......................
El mismo..................
El mismo...........
El mismo...........
El mismo...............
El mismo........ .............................
El mismo............ .. 1El mismo...............  . . . . . . . . .

.El mismo........................
Manuel Garrido..........
Leopoldo Barrió y Agüero.. \
Jacinto Navarro y Lázaro........
José Rodriguen.'..............
El mismo................
.Juan E. Puerta............
Antonio Velez............
El nftismo..............
El mismo.......................
Feliciano Cordero....................
Miguel A roca..................
El mismo...........
E l mismo.............
Ildefonso Alejandro Alvarez
E l mismo........ .. .............. ..
Roque Garay y^Ruiz.................
.El mismo......................
E l mismo...........................
El mismo...............
El mismo.....................
Feliciano Rodríguez.................
E l mismo. ..............
León de Novales....................
E l mismo........................
E l mismo.....................
El mismo................ .................
El mismo............................
El mismo...........................
El mismo.......................
Domingo Lúcio Ruiz................
Antonio Dorronsoro.................
José Martínez.......................... *,
E l mismo...................................
Carlos María López...................
Fernando Domingo López
El mismo...................................
Luis Cohén ó hijos....................
El mismo.................................
Jacinto Navarro y Lázaro........
Pedro A. Carballo.....................
El mismo.....................................
El mismo.....................................
E l mismo...................................
José Antonio de Larrazaba
E l mismo...................................
Antonio Velez...........................
E l mismo...................................
El m ism o...................................
José de Sorarain.......................
El m ism o...................................
Ignacio Manferrer..............
Manuel de Novales................... .
Cárlos Uguina..........................
E l mismo.............. .....................
El mismo...................................
El mismo...................................
El m ism o...................................
Mariano Ulloa...........................
El m ism o............................
Antonio Dorronsoro.................
El mismo...................................
El mismo...................................
El rnñuuo ................... .

.............. ...........  Id.
...................... .. Id.

............................ Id.

Id.
............................ Id.

...........................  Id.
.......................... Id.

............................ Id,

............................ Id.

............................ Id.

38.000
98.000
42.000
42.000
20.000
76.000
80.000 
80.000 
80.000
40.000
80.000
40.000
80.000
80.000 

« v o  nrvn 
8.000 

20.624,48
30.000 

468.000
400.000 *
48.000

464.000
464.000
64.000
32.000

240.000
240.000
476.000
254.000

90.000
1.200.000

460.000
460.000
640.000
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80,000 
80.000 
80.000

400.000
25.000

240.000
45.000
65.000

600.000
30.000

400.000
400.000
590.000

95.000
400.000
400.000
260.000
70.000

410.000
400.000
440.000
100.000
400.000
450.000
220.000
400.000
400.000
200.000 
200.000 
220.000
300.000
300.000
335.000
420.000
460.000
55.000

430.000
50.000

115.000
1.500.000 
1 .0 0 0 .0 0 0

156.469
4.000.000
4.000.000
4.000.000

500.000
1.200.000 
1.200.000

40.175,29
40.157

101.000 
100.000 
120.796,65 
200.000

5.600.000
4.300.000
4.262.000

938.000 
1200 000
1.300.000 

130.973
200.000 
104.929
400.000
600.000 
400.000

24.90
25
25.50
23.95
25.50
26.50
25.55
25.70
25.50
25.75
25.65
25.80
25.60
25.40
23,98
26
25.90
26.50
26.50
24.90
24.50 
26,20 
27
25.50
26.55
25.95
25.70 
26
24.90
25.45 
26
24,72
24.45
24.50
24.55
24.60
24.65
24.70
24.75
24.80 
24,85
24.90
24.95 
25
25,05
12,92
43.95
43.70 
13
13
14.90
44.50
43.90
13.75
14.50
43.50
43.75 
44
44.75
44.50
43.60
13.55
13.40
14.65
13.50 
14,20
14.50
13.40
13.40
13.40
13.40
13.40
43.40
13.40
14 
43
14,19
14.39
13.80
13.90
13.90
14.40 
44,G0
16.60
46.48
16.48
46.48
46.48
16.70
16.70
46.40
16.45
16.65
46.49 
46,44
16.75 
16,48
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.50
16.55 
46,54
46.59
46.59 

. 16,70

. Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIM ERA CLASE.

Nominal.
Interesados. Reales vellón.

Cambio.
Escudos.

Efectivo.
Escudos.

D. Leopoldo Barrió Agüero................ .. . . . . . . 42.000 2,395 287,400
Bescansa y  García. ........... ................... .. 8.000 2,398 491,840
Eduardo Gallet.......... .............................. ........... 640.000 2,445 15.648
El mismo.. . ................................................... *.......... 80.000 2,450 1.960
Félix Ruiz Cachupín................................... .. 464.000 2,450 4.018
Eduardo Gallet.......................................................... 80.000 2,455 4.964
El mismo....................... ......... ............................. 80.000 2,460 4.968
El mismo................................................................. 80.000 2,465 4.972
El mismo......................................... ................... ....... 80.000 _ 2,470 1.976
Manuel Garrido........ ................... ............................. 460.000 2,472. 3.955,200
Eduardo Gallet. ............................ . 80.000 2,475 1.980
El m i s m o . ............................................ 80.000 2,480 1.984
El mismo.................. ............................................... 80.000 2,485 1.988
Antonio Dorronsoro................................ ................. 38.000 2,490 946,200
León Novales.................. ....... ................................... 48.000 2,490 1.195,200
Eduardo Gallet....................... ................................. 80.000 2,490 1.992
Pedro A. Carballo................................ . ................... 90.000 2,490 2.241
Eduardo Gallet........................................................... 80.000 2,495 1.996
El mismo..................................................................... 80.000 2,500 2.000
César Perez Pedrero.................................................. 98.000 2,500 2.450
Eduardo Gallet ......................................................... 80.000 2.505 2004
Roque Garay y Ruiz............................................... 80.000 2,540 2.032
Luis Cohén ó hijos, parte de rs. vn. 1:200.000___

.......................

717.438

3.045.438

2,545 18.251,160

75.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DK SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Manuel Garrido................................ 400.000 1,292 4.292
José Rodriguez................ ................
El mismo...................................

45.000!,
15.000 i

80.000 4,300 1.040
Antonio Dorronsoro............................... 120.000 4,300 1.560
Roque Garay y Ruiz..... ...........................
León Novales..........................................
El mismo.......................................
El mismo....................... ..

400.000 X
400.000 1
200.000 f

410.000 4,340 1.474

El mismo.................................
El mismo.................
El mismo................................
El mismo.........................

200.000 ) 
220.000
300.000 \
300.000 1

1.420.000 1,340 49.028

Miguel Aroca.......................... 95.000 1,350 4.282,500
Roque Garay y R u iz .............. ............. 400.000 1,350 4.350El m ism o......................... 100.000 1,355 1.355El mismo......................
Jacinto Navarro y Lázaro..........

410.000
240.000

1,360
1,370

4.496
3.288

Antonio Vele2............ 400.000 4,375 4.375
400.000 1,375 4.375

Carlos María López, parte de 430.600 rs ................ 414.820

2.789:820

4,380 4.584,500

37.500

Madrid 34 de Diciembre de 4 8 6 6 . El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.a B.a—El Director general, Presi
dente, P. S., Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te rio  d e  E stad o .

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Hong-kong da cuenta del fa

llecimiento del súbdito español Anselmo Piñeiro, de pro
fesión marinero, ocurrido á bordo de la barca portugue
sa D. Pedro I en su viaje de Macao al Callao, manifestan
do que se halla en depósito en la Caja general de aquel 
Consulado la suma de 40 pesos 83 céntimos pertene
cientes al difunto, á disposición de los legítimos herede
ros del mismo.

^Situación d e l B anco d e  E sp añ a
EN 81 DE DICIEMBRE DE 1866.

ACTiyo. Escudos. Mils.

CAJA.
Metálico............................. 6.520.353*106

Casa de Moneda.
Pastas de plata................ 2.442.555*681
Efectos á cobrar en este

dia..................................  252 590
Efectivo en las sucursales. 763.779*384 
Idem en poder dé co

misionados de provin
cias y extranjeros........ 453.585*818

Valores y fondos en poder 
de conductores............. 931.500

En poder de comi-w ,
sionados de pro-r^?,™8**.........* * * • • *
vincias y extran-í ®acion.es d,e bie‘  
je ro s . . . . ............) nes nacionales...

Cartera de Madrid.................................

|  8.883.498*787 

|  2.448.865*202

41.034.363*989
497.877*259

890.700*133
42.428.815*879
1.043.449*294

452.797*813

692.342*793

19.975.400

Idem de las sucursales...........................
Acciones de este Banco, propiedad del 

mismo....................................................
Bienes inmuebles y ©tras propieda

des.............................
Tesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios..........

PA SIV O .

76.715.447*157

Escudos. Mils.
Capital.............................. 20.000.000

4.715.697,848
17.830.370

369.330
1.786.133*318

50.159*300
7,191.123*697

601.091*012
349.093*310

4.521.299*718

5,408.139*54'

Fondo de reserva...................................
Billetes emitidos en Madrid.................
Idem id. en las sucursales....................
Depósitos en efectivo en Madrid........
Idem id. en las sucursales....................
Cuentas corrientes en Madrid..............
Idem id. en las sucursa les..................
Dividendos.................. . ___
G anan -.
cias y/realizadas----- 1.425.257*494
p é rd i- / no realizadas. 96.042*227 
das. . . )

Diversos y créditos en el extranjero,,.

Intereses y amortización de billetes 
hipotecarios ............................ 4.759.874

45.127.135*407

Obligaciones de bienes nacionales co
bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios. .............................................

76.743.447*157

Madrid 31 de Diciembre de 1866.^El Interventor, 
Lorenzo Martin Gomez.=*V.a B.a=~El Gobernador, Trú
pita.

D ire c c ió n  g e n e ra l  
d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s  y  L o te r ía s .

El dia 14 del corriente mes, de doce á una de la ma
ñana, se celebrarán en la Fábrica de Tabacos de Alicante, 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
publicará el Boletín oficial de aquella provincia corres
pondiente á la fecha de este anuncio, dos subastas para 
contratar el trasporte y seguro por via marítima de 1.180 
quintales en limpio de tabaco filipino para la de Cádiz 
y 4.18® id. id. para la de Sevilla.

Lo que se manifiesta para que los que quieran inte
resarse en estos servicios acudan á dicho punto el día y 
hora señalados.

Madrid 3 de Enero de 4867. El Director general 
Martínez. 8Q49 ’

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de  M ad rid .
D. Cayetano Manrique, Consejero de esta provincia.
Hago saber que por comisión del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la misma y para los efectos del Real de
creto de de Diciembre de 1857, me hallo formando 
diligenciasen averiguación de los servicios humanita
rios prestados en la mañana del 22 de Junio último por 
el Profesor de Cirugía D. Cesáreo Sanz y otros vecinos 
de la calle del Rio al establecer un hospital de sangre 
en la casa núm. 9 de la misma calle, donde fueron re
cogidos y curados algunos heridos. En cumplimiento 
del art. 5 / del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para poner en ejecución el mencionado Real decreto de 
22 del mismo, se anuncia al público á fin de que las 
personas que tengan conocimiento de los hechos y quie
ran esclarecerlos en cualquier sentido, se presenten á 
manifestarlo ante el infrascrito Fiscal, que vive calle de 
la Luna, núm. 36, en el término de 15 dias desde la 
aparición de este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 28 de Diciembre de 18.66.=~E1 Fiscal, Cayeta
no Manrique. 7140

D, Manuel Martínez, Oficial segundo de la Secreta
ría de la Excma. Junta provincial de Beneficencia.

Hago saber que de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia me hallo instruyendo como Fiscal 
expediente en averiguación de los servicios que en fa
vor de la humanidad doliente haya prestado el señor 
D. José Ocaña, Licenciado en Medicina y Cirugía, ve
cino de esta corte, en el distrito de la Audiencia y bar
rio de Juanelo durante la última invasión del cólera, á 
fin de apreciar si ha contraido mérito para ingresar en 
la Orden civil de Beneficencia. Por lo tanto y con arre
glo á lo prescrito en el art. 5 / del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, he declarado por providencia de 17

del actual abierta sumaria-informacion por término de 
15 dias respecto á los servicios que se indican; y en su 
consecuencia invito por medio de este edicto á todas las 
personas que teniendo conócimento de ellos los quieran 
declarar en pro ó en contra á que se presenten durante 
dicho plazo, desde la una á las tres de la tarde de los 
dias no festivos, en mi despacho, sito en la casa Gobier
no civil de la provincia y Secretaría de la Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia para verificarlo según les 
conste.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 1866.—Manuel 
Martínez.—Por su mandado, Mateo Perez. 8015

U n iv e rs id a d  C en tra l.
Plazas de Mdestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.* de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas 
vacantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de San Clemente, dotada con el sueldo 

anual de 440 escudos.
La de Cañete, con el de 330.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Maramanehon, con el sueldo anual de? 

330 escudos.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañete y Priego, dotadas con ¿i 

sueldo anual de 220 escudos cada una.
Pro vincia de Gua dalajara.

Las Escuelas de Chiloeches y Salmerón, dotadas 
con el sueldo anual de 220 escudos cada una.

Provincia de Toledo.
La Escuela del cuarto distrito de la ciudad de Tole

do , dotada con el sueldo anual de 366 escudos 700 mi
lésimas.

Las de Almonacid y Torralba, con el de 220 cada 
una.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro- * 
vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Di
ciembre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Ene
ro y Ju lio , las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de 
Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á  las instancias, escritas 
de su puño , que han de presentar ó remitir á la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincianos 
documentos justificativos de los méritos y servicios de 
que haga mención en la relación firmada de las mismas 
que han de unir á e lla , para que la Junta remita á .este 
Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y relacio
nes de méritos luego que concluyan los ejercicios para 
las Escuelas que deben proveerse por oposición; y tras
currido un mes desde que el Boletín oficial inserte este 
anuncio en cuanto á las^de concurso extraordinario.

Los que soliciten alguna de las Escuelas de este edic
to, que hayan sido comprendidas en el del mes anterior 
únicamente podrán optar á ellas en el caso de que á la 
fecha en que presenten sus solicitudes á  la respectiva 
Junta provincial continúen vacantes, y no se haya re
mitido al Rectorado la propuesta para su provisión.

Madrid 2 de Enero de 4867.=E1 Rector, Marqués de? 
Zafra.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva de los Castillejos, en esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de dicha villa en el término de 30 dias, á  
contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se 
proveerá en la forma y manera que previene el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva 24 de Diciembre de 1866.=Vicente Coronado.
8050-3

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de  P o n tev e d ra .

La Secretaría del Ayuntamiento del Grove, dotada 
con el haber anual de 450 escudos, se halla vacante^

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes documentadas al Presidente de la corporación mu
nicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuneio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  
provincia; en la inteligencia que esta plaza ha de pro
veerse con estricta sujeción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Pontevedra 6 de Noviembre de 1866. — El Goberna
dor, Juan Perez Rey. 8051—3

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de  G \jon.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento hace saber 

que en virtud de la Real orden de 3 del actual y en con
formidad con la legislación vigente, el Ayuntamiento 
de Gijon pone en venta real y rasa la Casa Consistorial 
vieja sita en la plaza pública, señalada con el núm. 11 
de la manzana núm. 5, cuya área forma un trapezoida 
que mide geométricamente 1.874 pies cuadrados ó sean 
145 metros 48 centímetros, inclusos los 391 pies ó sean. 
30 metros 35 centímetros que ocupa el soportal, bajo el 
tipo de 98.441 rs. 50 cénts. en que fué tasada por Arqui
tecto titulado.

La subasta tendrá lugar el dia inmediato posterior a l  
de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se halle in
serto este anuncio, cuya subasta tendrá lugar simultá
neamente en el Gobierno de provincia y en estas Casas 
Consistoriales, con arreglo á las condiciones que de ma
nifiesto existen en ambas dependencias.

Gijon 27 de Diciembre de 1866. ^  José Alvarez Jove.
8026



R eg is tr o  de la  P ro p ied a d  
de J e r e z  de la  F ro n te ra .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

año de 1775.
Censo sobre casa calle de Medina, de Catalina Jime- 

nenez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 38 vuel- 
,o. Se verificó en 1633.

Casa calle de Encaramada, de José Belero, sin nú
mero. Compra. Lib. 4 fol. 39. Se verificó en 1769.

Parte de casa calle de Idolos, de Domingo de Cam
po, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 39. Se verificó en, 
1775.

Parte de casa calle de Benavente, de Felipe Monti- 
!lo, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 39 vuelto. Se veri
ficó en 1775.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de Fernan
do Jiménez de Espino, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 40. Se verificó en 1725.

Censo sobre casa y tienda calle Larga , de Luis Ji
ménez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 40. Se 
verificó en 1580.

Censo sobre casa calle de la Higuera, de Juan Gu
tiérrez de los Rios, sin número. Reconocimiento. Li
bro 4 fol. 40. Se verificó en 1689.

Casa plaza de San Juan de los Caballeros , de Juan 
Andrades, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 40 
vuelto. Se verificó en 1771.

Censo sobre casa calle de Cazón, de Paula de Espi
no, sin número ni linderos. Compra por Juan Felipe 
Rosado. Lib. 4 fol. 43. Se verificó en 1735.

Censo sobre casa plazuela de Antón Daza, de los he
rederos de Martin de Bustamante, sin número ni linde
ros. Compra por Juan Felipe Rosado. Lib. 4 fol. 43. Se 
verificó en 1735.

Censo sobre casa calle de Gaitán, de Juan Camacho, 
sinnúm ero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 43 vuelto. Se 
verificó en 1724.

Casa calle Larga, de Catalina de Reina, sin número, 
Imposición al convento de Santa María de Gracia. Li
bro 4 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1700.

Casa y tienda calle de Pescadería vieja, de Ñuño de 
Villavíceneio y su mujer, sin número. Imposición á Die
go de Fuentes. Lib. 4 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1566.

Censo sobre casa de Juan de Medina Cerezo, no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 1592.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Lucía As- 
torga y o tro , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
44 vuelto. Se verificó en 1715.

Casa calle Nueva, de Juan Leal Ternero, sin núme
ro. Imposición al convento de Santa María de Gracia, 
Libro 4 fol. 45. Se verificó en 1642.

Casa plazuela de Orellana, de Juan Leal Ternero 
sin número. Imposición al convento de Santa Maria de 
Gracia. Lib. 4 fol. 45. Se verificó en 1642.

Casa calle de Oropesa, de Teresa del Castillo, sin nú
mero ni linderos. Imposición al convento de Mercenarias 
descalzas de Arcos. Lib. 4 fol. 45 vuelto. Se verificó en 
1726.

Censo sobre casa calle de Oropesa, de Teresa del 
Castillo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 46. Se 
verificó en 1732.

Casa calle de Molineros, de Juan Caballero de Sana- 
bria y otros, sin número. Hipoteca á Antonio Cordero 
de Castro y otros. Lib. 4 fol. 46. Se verificó en 1648.

Casa calle de la Jabonería, de Antón Caballero y su 
mujer, sin número. Hipoteca á Antonio Cordero de 
Castro y otros. Lib. 4 fol. 46. Se verificó en 1648.

Casa calle de la Hoyanca, de Juan Duran, sin núme
ro. Compra. Lib. 4 fol. 47. Se verificó en 1720.

Casa calle de la Hoyanca, de Bartolomé Ignacio del 
Castillo y su mujer, sin número. Imposición al conven
to de Mercenarias descalzas de Arcos. Lib. 4 fol. 47 
vuelto. Se verificó en 1682.

Casa calle de Oropesa, de Bartolomé Ignacio del 
Castillo y su mujer, sin número. Imposición al conven
to de Mercenarias descalzas de Arcos. Lib. 4 fol. 47 vuel
to. Se verificó en 1682.

Censo sobre casa plaza de San Dionisio , de Doña 
Juana Andrea Eon, sin número. Dotación y fundación 
de memoria al convento de Santa María de Gracia. Li
bro 4 fol. 48. Se verificó en 1786.

Casa calle de la Rendona, de Diego de Cañas y su 
mujer, sin número ni linderos. Liberación. Lib. 4 fo
lio 49. Se verificó en 1775.

Casa calle de Gaitán, de Manuel Rodríguez y su mu
jer , sin número. Data. Lib.'4 fol. 50. Se verificó en 1721.

Casa calle de Honsario, de Salvador Gómez, sin nú
mero. Data, Lib. 4 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1755.

Heredad de viña, pago de B uru jena, de Pedro P e- 
ñalisa, no expresa la cabida. Hipoteca á Francisco Bu- 
somo y otros. Lib.' 4 fol. 51. Se verificó en 1582.

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de Se
bastian López Cepero,sin número. Reconocimiento.Li
bro 4 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1699.

‘ Casa calle de Avila, de Antonio Miraba! é hijos, 
no expresa los nombres de estos ni el número de la fin
ca. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 4 ful. 53. Se verificó en 
1775.

Censo sobre tierra en Bogas, del convento de San 
Cristóbal, sin expresar cabida. Redención. Lib. 4 fol. 53 
vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre tierra en Barbadillo, del convente de 
San Cristóbal, sin expresar cabida. Redención. Lib. 4 
folio 53 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa calle del Espíritu Santo, de Juan Rodríguez 
Barroso y otros, sin número. Imposición al convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 54. Se verificó en 1671.

Censo sobre dos casas plazuela del Dr. L illo , de Mi
guel M onastel, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 54 vuelto. Se verificó en 1723.

Casa en el llano de San Sebastian, de Miguel ee Me
dina, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 55.. Se verificó en

Casa en la plaza de Peones, de Andrés de Valle, sin 
número. Data é hipoteca á la capellanía de Rafaela Mel
garejo. Lib. 4 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1613.

Casa plaza de los Silos, de Juan Guerrero Sesillo, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 56 vuelto. Se verificó 
en 1775. t

Censo sobre casa plazuela de Antón Daza, de Jero- 
nima Rodríguez, sin número Reconocimiento. Lib. 4 
folio 57 vuelto. Se verificó en 1765.

Dos aranzadas de tierra en Montealegre, de Agustín 
Tomás de Soto, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 58. Se verificó en 1765.

Veintidós y tres cuartas aranzadas de tierra en To- 
cina, del convento de Santa María de Gracia, sin linde
ros. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 58 vuelto. Se verificó en 
* 7 6 5 -Casa calle de Caballeros, de Francisco Cáceres, sin 
número. Redención. Lib.;4 fol. 59. Se .verificó en 1775.

Censo sobre viña en Macharnudo, de Cárlos de F á -  
brega, no expresa cabida. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 59 
vuelto. Se verificó en 1723.

Censo sobre casa calle déla Amargura, de Carlos de 
Fábrega , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 59 
vuelto. Se verificó en 1723.

Censo sobre calle de San Cristóbal, de D. Juan Pa
reja de L aserna, no expresa número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1723v

Pedazo de sitio de 28 varas frente á San Mateo, de 
Antonia Booques, sin expresar calle ni número. Data. 
Libro 4 fol 62. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de M arim anta, de María de 
Quiñones, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 62 
vuelto. Se verificó en 1699.

Censo sobre casa calle de Evora, de Diego Gómez 
deTrujillo , sin número. Compra por el convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 63. Se verificó en 
*642. « _

Censo sobre huerta en Valdetoro , de Fernando Lo- 
baton del Pecho , no expresa cabida. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1606.

Censo sobre casa calle de la Liebre, de Fernando 
Lobaton del Pecho, sin número. Reconocimiento. Libro 
4 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1606. '

Censo sobre «asa calle de Sevilla, de Esteban Do
mingo de Torres P ardo, sin número. Reconocimiento, 
Libro 4 fol. 64. Se verificó en 1699. .

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Pedro Ramírez, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4. fol. 64. Se verificó 
en 1674.

Casa calle de Zarza, de Luis Colon González, sin 
número. Data. Lib. 4 fol. 64 vuelto. Se verifico en 
1775

Casa calle del Rincón Malillo, de Fernando José Gó
mez , sin número. Compra. Lib. 4 fol. 64 vuelto. Se ve-

r iñ Casa caHedel Rincón Malillo, de Antonio Martin de 
Zamora, sin número. Compra. Lib. 4 íol. 64 vuelto. Se
verificó en 1726. r«Q

Censo sobre casa plazuela de los Silos, de Isabel Ga
vilán y otro, sin número. Reconocimiento e imposición 
Libro 4 fol. 65. Se verificó en 1752. p

Censo sobre casa calle de Ja H iguera,# de Catalina 
Teran Gutiérrez, sin número. Reconocimiento. Lib. 
folio 65 vuelto. Se verificó en 1775. # ,

Censo sobre tres y media caballerías de tierra, en la 
Barca de Puerto franco, de Isabel de Vera, sin lm ae-

(1 )~_ Véanse las G a c e ta s  de los dias 24, 25 y 27 al  30 de 
Noviembre l .# al 4, 21 al 29 y 31 del pasado, y 2 y 3 del actuali

ros. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 66 vuelto. Se verificó 
en 1720.

Censo sobre casa calle de Cañam eros, de Isabel Gó
mez de S ie rra , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 67. Se verificó en 1551.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Juan 
Fuentes, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 67. Se 
verificó en 1674.

Casa plaza de los Cordobeses, de Francisco Rendon 
Gamboa, sin número. Imposición á Juan Felipe Rosa
do. Lib. 4 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1735.

Casa de José Rendon Sarmiento y su mujer, en la 
collación de San Mateo, frente á la puerta de San Pe
dro, no expresa calle ni número. Imposición á Juan 
Felipe Rosado. Lib. 4 fol. 67 vuelto. Se verificó en 
1735.

Censo sobre casa en la callejuela angosta que va al 
Arroyo, de Diego Rendon, no expresa calle ni número. 
Imposición al convento de Santa María de Gracia. Li
bro 4 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1695.

Censo sobre casa calle de la Carpintería, de Luis 
E n rique , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 69.
Se verificó en 1691.

Censo sobre tres aranzadas de tierra en Macharnudo, 
de Luis Colon González de Mendoza, sin linderos. Re
conocimiento. Lib. 4 fol. 69. Se verificó en 1694.

Censo sobre tierras, en la Mesa de Santiago, de Juan 
Nuñez de Villavicencio, sin cabida ni linderos. Recono
cimiento. Lib. 4 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1651.

Censo sobre casa y almacenes calle de la Lencería, 
de Alonso Teran de Peña, sin número. Imposición al 
convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 70 y 70 
vuelto. Se verificó en 1668.

Censo sobre tienda ó accesoria , calle de la Lancería, 
de Diego Sánchez H errera, sin número. Imposición al 
convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 70. Se 
verificó en 1678.

Censos sobre seis aranzadas de v iñ as, en A ñina, de 
Martin Dávila Caballero, sin linderos. Reconocimiento. 
Lib. 4 fol. 71. Se verificó en 1608.

Censos sobre 12 aranzadas de v iñas, en Añina , de 
Martin Dávila Caballero, sin linderos. Reconocimiento. 
Lib. 4 fol. 71. Se verificó en 1608.

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de Cris
tóbal Pacheco P ate ríte , sin número. Reconocimento. 
Lib. 4 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1631.

Huerta llamada de Alonso Duque, de Bartolomé Ca
macho, no expresa el pago. Reconocimiento. Lib. 4 fol.
72. Se verificó en 4611.

Casa calle de la Corredera.de Juan Vázquez, sin nú
mero. Compra. Lib. 4 fol. 72. Se verificó én 1684.

Censo sobre casa plazuela de Pastrana, de Juan Gui
llen y otros, sin número. Imposición al convento de 
Santa María de Gracia. Lib, 4 fol. 73. Se verificó 
en 1689.

Casa calle de Caballeros, de Alonso José Benitez, sin 
número. Hipoteca á Diego Bartolomé Benitez. Lib. 4 
fol. 73 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa calle llano de San Sebastian, de Juan Montero 
de Porras, sin número. Data. Lib. 4 fol. 74 vuelto. Se 
verificó en 1671.

Casa calle Ruiz López, de Francisco Peres Granda- 
llana, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 75. Se 
verificó en 1673.

Viña en la hijuela de Asta ó H artera, de Antonio 
Ganancia del Castillo, no expresa cabida, ni el pago con 
claridad. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 75. Se verificó 
en 1669.

Parte de casa calle de Ponce, de Juan de Pina, sin 
número. Cesión. Lib. 4 fol 76. Se verificó en 1775.

Casa calle délas Cruces, de José López dePerea,sin  
número. Hipoteca á D. Alejandro Pavías. Lib. 4 fol. 77.
Se verificó en 1775.

Casa calle déla Justicia, de Agustín de Hinojosa y 
Erla, sin número. Liberación. Lib. 4 fol. 77 vuelto. Se 
verificó en 1775.

Casa calle de Idolos, de Mateos Díaz de Morales , sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 78. Se verificó en 1775.

Parte de casa calle del Pañuelo, de Juan Jiménez, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 79. Se verificó en 1775.

Parte de casa calle de la O rden, de Martin Perez, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 79 vuelto. Se verifieó 
en 1775.

Media casa ealle de Oropesa , de Francisco García, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 79 vuelto. Se 
verificó en 1689.

Censo sobre casa calle Corredera , de Francisco 
Ramos de Villanueva y su m ujer, sin número. Imposi
ción al convento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 80. Se ve
rificó en 1705.

Bodega plaza de las Atarazanas, de Antonio Cabezas 
de Aranda, sin número. Cesión y traspaso. Lib. 4 folio 
80 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre parte de casa calle del Alamo, de Diego 
Muñoz P aez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
81. Se verificó en 1701.

Censo sobre casa calle de Ponce, de Beatriz Rufino, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 81. Se verificó 
en 1705.

Censo sobre casa calle de San Francisco, de Juan 
Delgado , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 81.
Se verificó en 1692.

Censo sobre casa calle de P a ja re te , de Bartolomé 
García, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 81 vuel
to. Se verificó en 1671.

Censo sobre casa calle Corral de San Antón, de Juan 
Barriga, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 81 
vuelto. Se verificó en 1692.

Censo sobre casa plaza de Quemada, de Antonio Al- 
varez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 82. Se 
verificó en 1705.

Censo sobre casa calle de las N aranjas, de Juan Ma- 
roclio Palom ino, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 82. Se verificó en 1692.

Censo sobre casa calle Larga, de Francisco Prados, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 82. Se verificó 
en 1677.

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Inés F ran
cisca Pina. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 83. Se verificó 
en 1692.

Censo sobre casa callejón de A sta , del colegio de 
Nuestra Señora de la Victoria, sin número. Reconoci
miento. Lib 4 fol. 83. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Arcos, dé Leonor Dávila, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 83 vuelto. Se 
verificó en 1683.

Censo sobre casa calle Martin Fernandez, de Juan 
T rillo , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 84. Se 
verificó en 1695.

Censo sobre casa calle de^Acebuche, Bartolomé de Tar
dío Duran, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 84. 
Se verificó en 1700.

Censo sobre casa calle de Prieta , de Beatriz Felicia
na Morales y Camacho, sin número. Imposición al con
vento déla  Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 84vuelto. Se verificó 
en 1734.

Censo sobre casa calle del S o l, de Diego Medina del 
Toro , sin número. Imposición al convento de la Vera- 
Cruz/ Lib. 4 fol. 85. Se verificó en 170S.

Censo sobre casa calle del Sol, de María Isabel Saú
c o , sin número. Imposición al convento de la Vera- 
Cruz. Lib. 4 fol. 85. Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros , de Blas Mo
reno de Trujillo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 85. Se verificó en 1682.

Censo sobre casa calle de los Jitanos , de Francisco 
y  Pedro González, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 85 vuelto. Se verificó en 1692.

Censo sobre parte de casa calle de M arim anta, de 
Rodrigo Guerrero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 85 vuelto. Se verificó en 1682.

Censo sobre casa calle de H onsario ,.de Francisco 
Rodríguez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 86 
vuelto. Se verificó en 1686.

Censo sobre casa calle de Avila, de Baltasar de Me
dina, sin númoro. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 86 vuel
to. Se verificó en 1692.

Censo sobre 102 aranzadas dé tierra en Cuarti
llos, de Andrés Torres de Villavicencio y Herrera, sin 
linderos. Imposición á la capellanía de Sancho Zurita. 
Lib. 4 fol. 86 vuelto. Se verificó en 1687.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Sebastian 
Montijos, sin número. Reconocimiento Lib. 4 fol. 87. Se 
verificó en 1682.

Censo sobre casa callejón de la Rendona, de Gonza
lo Rodríguez Garrido, sin número. Reconocimiento. 
Lib. 4 fol. 87. Se verificó en 1668.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de Alonso 
Merino, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 87 vuel
to. Se verificó en 1622.

Censo sobre casa calle de Don Juan, de Antonio Ve- 
lez sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 88. Se veri
ficó en 1704.

Censo sobre casa calle del Sol, de Diego Medina del 
Toro, sin número. Imposición al convento de la Vera- 
Cruz! Lib. 4 fol. 88. Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calle del Sol, de Isabel María Zar
c o ,sin número. Imposición al convento de la Vera-Cruz. 
Lib. 4 fol. 88. Se verificó en 1706.

Censo sobre ocho aranzadas de tierra en el Arroyo 
del Membrillar, de Manuel González de Mora, sin linde
ros. Imposición al convento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fo
lio 88 vuelto. Se verificó en 1713. ^

Parte de casa calle de Campanas, de José Sánchez y 
su mujer, sin número, Compra. Lib. 4 fol. 89. Se verifi- 
C9 4̂ 78?

Casa-alfarería plaza del Ejido, de Inés Mateos, sin 
número y sin expresar los nombres de los menores hijos 
de Martin de Zúñiga. Hipoteca á estos últimos. Lib. 4 
folio 90. Se verificó en 1775.

Casa plazuela del Paralejo, de Andrés Abad, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á Francisco Hinojosa Ador
no. Lib. 4 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1759.

Casa plazuela del Paralejo, de Andrés Abad, sin nú
mero. Compra. Lib. 4 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1749.

Casa callejuela sin salida frente al agujero de la Por- 
vera, de Beatriz Nuñez y otros, sin número. Imposición 
al convento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 91 vuelto. Se 
verificó en 1679.

Bodega y almacén dentro del agujero de la Porvera, 
de Tomás Sánchez y otros, sin número. Imposición al 
convento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 91 vuelto. Se ve
rificó en 1679.

Casa calle de Don Juan , de Beatriz Nuñez y otros, 
sin número. Imposición al convento de la Vera-Cruz. 
Libro 4 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1679.

Casa calle de Escuelas, de Alonso Pablo Fernandez, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 92. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de Domingo 
Salinas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 93 
vuelto. Se verificó en 1775.

Casa plaza de Plateros, de Diego Rivera, sin número. 
Cesión y traspaso. Lib. 4 fol. 94. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Prieta, de Fernando Ro
dríguez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 94. Se 
verificó en 1692.

Censo sobre casa calle de Avila, de Mariana Franco, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 94. Se verificó 
en 1688.

Parte de casa calle L arga, de Leonor de Avecilla, 
sin número. Data á censo. Lib. 4 fol. 95. Se verificó en 
1685.

Censo sobre casa calle Nueva , de María Diaz y sus 
menores hijos, cuyos nombres no se expresan ni el nú
mero de la finca. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 96. Se ve
rificó en 1705.
' Solar plaza del Arroyo, de Juan y Miguel Brikdale, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 96. Se verificó en 1771.

Solar de casa plazuela del Arroyo bajo, de Luis Co
s í o  y su mujer, sin número. Cesión. Lib. 4 fol. 91 vuelto.
Se verificó en 1776.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Alvaro Moreno, 
sin número, ni linderos. Entrega al convento de la Ve
ra-Cruz. Lib. 4 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1711.

Casa calle de Levante , de José Muñoz, sin número. 
Hipoteca á la Hacienda. Lib. 4 fol. 98. Se verificó en 
1775.

Casa calle del Sol, de Martin Llévanos, sin número 
ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 98. Se ve
rificó en 1775.

Censo sobre casa calle de la C arpintería, de Beatriz 
María de Pastrana, sin número. Reconocimiento. Libro 
4 fol. 99. Se verificó en 1683.

Casa calle de Caballeros, de Francisco Cáceres de Mi- 
rabal, sin número. Hipoteca á Juan Casares de Mirabal. 
Lib. 4 fol. 99 vuelto. Se verificó en 1775.

Bodega calle de la Hoyanca , de Francisco Cáceres 
de Mirabal-, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fo
lio 99 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa calle de Zarza, de Alonso Colon González de 
Mendoza Cáceres y Mirabal, sin número. Hipoteca al 
mismo. Lib. 4 fol. 100 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Juan de Pina 
Rendon, sin números ni linderos. Compra por el con
vento de la Vera-Cruz. Lib. 4. fol. 101 vuelto. Se verifi
có en 1708.

Parte de censo de Isabel de Reina, sobre la dicha ca
sa y calle, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo 
convento. Lib. 4 fol. 101 vuelto. Se verificó en 1708.

Casa calle de Antona de Dios, del vínculo de Roque 
Ramos, sin número ni linderos. Reconocimiento. Libro 
4 fol. 102. Se verificó en 1768.

Casa calle de los Morenos, de Fernando de Soto, sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 102 vuelto. Se verificó en 
1761.

Censo sobre casa calle Tras de San Francisco , da 
la capellanía de Juana Galindo, sin número ni linderos. 
Dotación de memoria al convento de la Vera-Cruz. Li
bro 4 fol. 103. Se verificó en 1706.

Casa calle Tras de San Francisco, de Juan de Vargas 
Machuca, sin número. Compra é hipoteca al dicho con
vento. Lib. 4 fol. 104. Se verificó en 1665.

Casa plaza de la Justicia, de Juana G alan, sin nú
mero. Hipoteca á Diego Jaimes Domínguez. Lib. 4 folio 
104 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa, bodega y almacén, calle de Berrocalas, de Ma
teo de Morales, sin número. Cesión. Lib. 4 fol. 105. Se 
verificó en 1772.

Casa calle de Francos, de Francisco N avarro, sin 
número. Hipoteca á José Navarro. Lib. 4 fol. 105 Se 
verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Léalas, de Blas de Cárde
nas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 106. Se ve
rificó en 1679.

Parte de casa plaza del Mercado , de Inés de Fuen
tes, sin número ni linde os. División. Lib. 4 fol. 106 
vuelto. Se verificó en 1775.

Parte de casa plaza del Mercado, de Francisco F ran
co, sin número ni linderos. División. Lib. 4 fol. 106 vuel
to. Se verificó en 1775.

Parte de casa plaza del Mercado, de Diego Argome- 
do, sin número ni linderos. División. Lib. 4 fol. 103 vuel
to. Se verificó en 1775.

Casa calle Juan de T orres, del convento de Santo 
Domingo, sin número. Fundación á la  capellanía de Mi
caela Sánchez Triano. Lib. 4 fol. 107. Se verificó en 1775.

Casa en el llano de Santo Domingo, de José Fer
nandez de Guevara, sin número ni linderos. Hipoteca á 
Juan Menchaca y Saenz. Lib. 4 fol. 109. Se verificó en 
1766.

Casa y bodega calle Campana, de Antonio de Rueda, 
sin número. Data é hipoteca á Juan Evangelista Giral- 
deli. Lib. 4 fol. 109 vuelto. Se verificó en 1761.

Casa en el Ejido, de Antonio Rueda, sin número. 
Data é hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 109 vuelto. Se ve
rificó en 1761.

Casa y bodega calle de Campana, de Teodoro José de 
Roy, sin número. Data é hipoteca al mismo. Lib. 4 folio 
110 vuelto. Se verificó en 1761.

Casa calle Poca Sangre, de Teodoro José de Roy, sin 
número. Data é hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 110 vuel
to. Se verificó en 1761.

Censo sobre parte de seis aranzadas de viña en Tor- 
rós, de Alonso de Cala y Vázquez, sin linderos. Reden
ción de censo. Lib. 4 fol. 111 vuelto. Se verificó en 1772.

Censo sobre parte de casa de JuaR Pablo de Vargas, 
sin expresar el nombre de la calle, número ni linderos 
de la finca. Imposición al vínculo de Beatriz Carrizosa. 
Lib. 4 fol. 111 vuelto. Se verificó en 1772.

Censo sobre casa calle Nueva, de Alonso de Cala y 
Vázquez, sin linderos. Redención de censo. Lib. 4 folio 
112. Se verificó en 1775.

Casa plaza del A rroyo, de Francisco Alvarez , sin 
número. Dataé hipoteca á Isabel y Andrés Argomedo. 
Lib. 4 fol. 114. Se verificó en 1775.

Casa calle de la Chapinería, de Francisco Alvarez, 
sin número. Data é hipoteca á los mismos. Lib. 4 folio 
114. Se verificó en 1775.

Accesoria calle de la Chapinería, de Francisco Alva
rez, sin número. Data é hipoteca á los mismos. Lib. 4 
fo l/114. Se verificó en 1775.

Casa calle del Clavel, de Melchor Ponce, sin número. 
Hipoteca á D. Antonio Aguado, Conde de Montelirios. 
Lib. 4 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa calle de la P orvera, de Isabel María de Cane
las, sin número. Imposición al convento de Santa María 
de Gracia. Lib. 4 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1698.

Bodega calle de la Porvera, de Isabel Marín de Ca
nelas, sin número. Imposición á dicho convento. Lib. 4 
fol. 118 vuelto. Se verificó en 1698.

Casa calle de Molineros, de Juan Hipólito Albay, sin 
número. Imposición al mismo convento. Lib. 4 fol. 118 
vuelto. Se verificó en 1695.

Casa calle de Medina, de Juan Pinto, sin número. 
Compra. Lib. 4 fol. 119 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre parte de casa, calle Martin Fernandez, 
de Melchor de Sanabria , sin número ni linderos. Com
pra por el convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 
folio 120 vuelto. Se verificó en 1672.

Casa calle de Alamos, de José de P ina, sin número 
ni linderos. Data á censo. Lib. 4 fol. 121. Se verificó en 
1775.

Casa en el sitio del Ejido, de Francisco de Cárdenas, 
sin número. Imposición al convento de Madre de Dios, 
Libro 4 fol. 121 vuelto. Se verificó en 1700.

Censo sobre casa calle Larga, de María de Rojas, sin 
número. Compra por el convento de Santa María de 
Gracia. Lib. 4 fol. 121 vuelto. Se verificó en 1700.

Censo sobre casa calle Larga, de María de Rojas, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 122. Se verificó en 
1700.

Casa calle de Carpintería baja, de Jerónimo Manuel, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 122. Se verificó en 1701.

Censo sobre casa calle Pozo Dulce, de Mateo Román, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 122 vuelto. Se 
verificó en 1723.

Censo sobre casa calle de la Orden , de Juan Paino, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 122 vuelto. Se 
verificó en 1693.

Censo sobre casa calle L arga, de Juana de Canelas, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 123, Se verificó 
en 1693,

Censo sobre casa calle de Arcos, do Josefa Domín
guez , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 123. Se 
verificó en 1695.

(Se continuará.}

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de B arcelon a.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Matas Ma- 
resmas, Comisario que fué de los ejércitos nacionales, 
y Ministro de Hacienda militar de una división volante 
contra facciosos , y también el de sus herederos á pe
sar del llamamiento hecho por esta Administración en 
el núm. 48 de 22 de Febrero de 1864, para responder de 
379 escudos 400 milésimas por falta de recibos , según 
resulta de la liquidación verificada por atrasos de guer
ra en Agosto de 1832 , se cita, llama y emplaza al ex
presado D. Francisco Matas Maresmas, ó á sus herede
ros , para que en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten en la Ad
ministración de mi cargo para responder á los cargos 
que resu ltan ; y se les advierte que con arreglo á la dis
posición del art. 126 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, 
prévia la declaración de contumacia y rebeldía que se 
notificará en estrados, se procederá á las actuaciones 
siguientes al requerimiento de pago.

Barcelona 21 de Diciembre de 1866.=Demetrio As- 
tudillo. 7090—2

A d m in istra c ió n  de H acien d a  p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á D. Eusebio de la Bárcena, Contador de Rentas 
que fué de esta provincia en el año de 1832, ó á sus 
herederos caso de haber fallecido , cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta provincia, se presente por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración á res
ponder del cargo que como Jefe responsable de D. An
tonio Santoyo le resulta; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hayalugar.

Cádiz 29 de Diciembre de 1866.=Tomás Sánchez.

D. Juan María de Soto, Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se instruye ex
pediente de reintegro contra D. Antonio Santoyo, Ad
ministrador de Rentas que fué de Jerez, para conseguir 
el cobro de la cantidad de 1.108 escudos 330 milésimas 
que adeuda á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en Cá
diz á 2 9 de Diciembre de 1866.—P. I .,  José A rm enti.=  
V.° B.°=--Sanchez. 7183

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 
vez á D. Francisco de Paula Benjumeda, Contador que 
fué de la Aduana de esta capital en el año de 1854, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta provincia, se pre
sente en esta Administración por si ó por medio de 
persona que lo represente á responder del cargo que 
como Jefe responsable de D. Joaquín Robello , Deposi
tario que fué de la Aduana de San Fernando, le resulta; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 31 de Diciembre de 1866.= Tomás Sánchez.

D. Juan María de Soto, Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que por esta Administración se instruye 
expediente de reintegro contra D. Joaquín Robello, De
positario que fué de la Aduana de San Fernando en el 
año de 1832, y del cual resulta adeudar aun á la Ha
cienda pública la cantidad de 1.865 escudos 325 m ilé
simas.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, visada por el Sr. Administrador, en 
Cádiz á 3i de Diciembre de 4866.=P. O , José A rm enti.=  
V.8 B.8=Sanchez. 8022

A d m in istra c ió n  de H acien da xm hlica  
de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

De doce á una del día .43 de Enero próximo se ve
rificará la triple subasta por segunda vez con baja de la 
sexta parte de su primitivo tipo, para el arrendamiento 
por tiempo de tres años, contados desde 1.° de Enero 
de 1867, del Donadío de la Presa de Melgar y Pulgar, 
procedente del limo. Cabildo catedral de Sevilla, en el 
tipo anual de 2.336 escudos 667 milésimas, cuya finca 
radica en el término de Carmona.

EL acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona; 
en los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias, Administradores de Hacienda 
pública, Oficiales primeros Interventores y correspon
dientes Escribanos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento , Administrador subalter
no del ramo, Regidor síndico y Escribano.

La licitación será o ra l, pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 
por 100 del tipo en la Caja general de Depósitos, cuya 
cantidad le será devuelta á aquellos á cuyo favor no 
quede el remate, y al rematante cuando otorgue la opor
tuna escritura.

El pliego de condiciones estará’ de manifiesto en el 
aeto de la subasta y en las respectivas Administracio
nes desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 28 de Diciembre de 1866.=Gabriel Sánchez 
Alarcon. 7169

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segun
da vez á D. Francisco Javier Andrés (ó ásus herederos y 
sucesores caso de haber fallecido) Recaudador que fué de 
la contribución llamada del millón, en el partido de Te
ruel, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial y 
en el Boletín de esta provincia, concurra á esta Admi
nistración por sí ó por persona legalmente autorizada á 
dar sus descargos ó á exponer lo que á su derecho con
venga en el expediente de reintegro que se sigue en la 
misma por el alcance de 70 escudos 642 milésimas que 
le resultó en el desempeño del expresado destino, ad
virtiéndole que si no lo verifica así les parará per
juicio.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1866.=E1 Administra
dor, Ventura de la Peña. ' 8013

A d m in isti'ac ion  su b a ltern a  
de P ro p ied a d es y  D erech os d el E stad o  

d el p a rtid o  de S an lú car de B arram ed a.
Ignorándose por esta subalterna el paradero de José 

Rodríguez, conocido por Pié de cama, dueño de una 
casa-solar, calle de Barrameda, en esta ciudad, núme
ro 305 antiguo y 7 moderno, gravada con un censo de 
450 rs. de rédito anual á favor del convento de Santo 
Domingo, ha dispuesto la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se llame á dicho José Rodrí
guez, conocido por Pié de cama, por medio de edictos, 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, y que se fijarán en los parajes pú
blicos de esta ciudad y pueblos comarcanos, á fin de 
que se presente en el término de 30 dias en dicha Ad
ministración de Hacienda ó esta subalterna á satisfa
cer lo que adeuda; apercibido de que no verificándolo 
se procederá á la venta en pública subasta de la finca 
responsable.

Sanlúcar de Barrameda 14 de Diciembre de 1866.=*= 
Juan Eugenio Gómez. 7059

PRO VIDENCIAS J U DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2 .*— Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de est ■ Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vezá D. José de las Casas 
Contador que fué de las salinas de los Alfaques, é sus herederos 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por 
medio de encargado a recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de sal de aquella Fábrica 
desde el 15 de Setiembre de 1 S22 hasta el 14 de Junio de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 18GG.=-Ignacio Suarez Inclán.
7158-3

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa María 
Prieto, natural de Santander, preso fugado de la cárcel pública 
de Soria, donde se hallaba cumpliendo condena, para que en e[ 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G ac eta  d e  M a d r i d , se presente en este Tribunal á dar 
y oir sus descargos; ,con apercibimiento de que pasado sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se encarga á 
todas las Autoridades que donde quiera sea habido dicho Juan, 
lo reduzcan á prisión y lo remitan á disposición de este Juzga
do, pues por auto de este dia así lo he dispuesto.

Dado en Soria á 21 de Diciembre de 1866.=Salvador de Si
món Rubio. =Por su mandado, José María Golmayo. 7087—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y empla
za al tenedor ,de la carpeta de Viz aya, núm. 20, de 1822, con 
que D. Juan José de Zárraga, apoderado de la comunidad de 
religiosas de la Concepción de la anteiglesia de Abando, presen- 
té á liquidación en las oficinas de aquella provincia varios do
cumentos representativos de imposiciones al 3 por 100 en la ca
ja de consolidación á favor de la misma, cuyos capitales ascien
den á rs. vn. 24.030 ; para que en el término de 30 dias la pre
sente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2 , piso se
gundo, ó acuda á usar de su derecho dentro de dicho término 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 21 de Diciembre de 1 S66.= P or mandado de S. S., 
Manuel María Cárdena*. §055

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co , Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte , dictada por ante el infrascrito Escribano, sustituto del 
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, y á voluntad de su 
dueño, se vende en pública subasta una casa sita en esta corte 
Costanilla de los Angeles, núm. 13, que comprende una super
ficie de 801 metros cuadrados y 98 céntimos, equivalentes á 
10.329 piés y 57 céntimos, de construcción moderna, retasada 
en la cantidad de 1.384.600 rs.

Se señala para remate.el dia 23 del actual, á la hora de las 
doce y media de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado.
Se advierte que se ha hecho proposición ofreciendo 1.400.000 
reales, á rebajar cargas, siendo de cuenta del mismo propo
nente. el pago del derecho que se causa para la Hacienda, y los 
de la copia de escritura , que no se admitirá ninguna otra que 
no mejore la presentada, y  que para hacerla es necesario coa- 
signar en el acto en la mesa del Juzgado el 5 por 100 del valor 
de la retasa , pudiendo los que gusten licitarla informarse de sus 
circunstancias, condiciones y titulación, que estarán de mani
fiesto en el despacho de la Escribanía de mi cargo , calle del 
Espejo, núm. 6, cuarto bajo , todos los dias feriados y no, fe
riados hasta el del remate, de nueve de la mañana á tres de Ja 
tarde.

Madrid 2 de Enero de 1867.—Juan Joaquín Jiménez?.
$053

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez 
interino de primera instancia del distrito de Palacio de eyta ca
pital, refrendada por el Escribano de número D. Santiago Ur
díales el 27 del corriente, y dictada en los autos de -concurso 
de D. Valentín García, se anuncia la subasta de la fábrica ye
sería propia de dicho concur so, á petición de la sindicatura del 
mismo, la cual se halla situada á la falda del cerro de Nuestra 
Señora de los Angeles, término de Getafe, lindando con el ca
mino real de Aranjuez , para el dia 26 de Enero próximo , á la 
una de su tarde, debiendo celebrarse en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado , piso bajo de la Territorial, frente a7 Santa 
C ruz, bajo el tipo de la tasación, que es de 71.400 rs. „ cuyo 
local pueden concurrir los licitadores que deseen tornar parte 
en el remate ; en la seguridad de serles admitida la p,os;tura que 
hagan si fuere arreglada á derecho y á enterarse def porm enor 
de la finca en el despacho de dicho Escribano, plazuela del An
gel, núm. 17, cuarto tercero , todos los dias , de diez á doce do 
la mañana.

Madrid 31 de Diciembre de 1 S66.=Encina. 8052

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instar cia de 
esta ciudad de Zamora y su partido.

Hago saber, que á instancia de D. Juan Parra Santia cr0t veci
no de esta ciudad, se instruye juicio necesario de testam entaría 
por fallecimiento abintestato de su padre D. Tomás Parra „ que 
se hallaba demente en el hospital de Lisboa. En corisecuen.cia ci
to, llámo y emplazo á todas las personas que se crean c on de
recho á la herencia , y especialmente á D. José y D. Ffiorencio 
Parra Santiago, hijos también del difunto, y cuyo pa rad ero  se 
ignora, para que dentro del término que señala la le-y se pre
senten personalmente ó por medio de Procurador en este Juz
gado á decir ó exponer lo qur á su derecho sea conv eniente-en 
la inteligencia de que la falta de presentación les p a ra rá  el per
juicio consiguiente.

Zamora 18 de Diciembre de 1866.=Pedro Pascual xlelaM a- 
za.=D e orden de S. S., Antonio M. Prieto. , 8)43

D. José Espada y Novoa, Juez de primera insta-nCia del dis
trito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á IX Francisco de 
Itúrbide , dueño del almacén de maderas de la calle de Quiño
nes , núm. 5, que se incendió la mañana del 27 de Enero último,, 
para que en término de seis dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía del actuario á prestar declaración en la causa crimi
nal que se instruye sobre dicho incendió ; pues de no verificara 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 4 8G6.=José Espada.=V or m an 
dado de S. S., Mariano Gómez. 74 79

D. José Fernandez de Rodas , Juez de primera instancia d« 
Hacienda de la ciudad de Lérida y su provincia.

Por el’ presente segunde edicto y pregón cito , llamo y  em
plazo á Ana Aragulide y Aragó, Juana Fort y Perchet Naque
ras, Francisca Pistola y Pret y María Denel, naturales y  veci
nas de Salau, en el Imperio francés, á fin de que en el. término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á respoD ¿ter  de iog 
cargos que les resultan en causa criminal contra las 1 nismas so
bre aprehensión de géneros de contrabando el dia íts de Juilo 
último en las inmediaciones del Prado de las B ordas; pu.es que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecb.o haya 
lugar.

Lérida 23 de Diciembre de 1 S66.=*=José F e rn an afíZ de Ro- 
d as.=  Por mandado de S. S ., Jacinto Aran. 7444

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO t e l e g r á f i c o .

París 3.—La Gaceta de Víena publica una pa ten te  
Imperial convocando un Reichsrath extraordinario 
ra el 25 de Febrero. Se disuelven las Dietas locales, (¿on 
la sola excepción de las de Hungría y Croacia. Estas jj ro -  
cederán á elegir inmediatamente sus Diputados pa ra el 
Reichsrath.

Por corresponder al dia 1.° del año no recil jlm os 
ayer periódicos de París.

INTERIOR,
MADRID 4 DE ENERO.

Ayer se presentó á SS. MM. el nuevo A punta
miento de esta corte, presidido por el A lcajde-C or- 
regidor Sr. Marqués de Villaseca, el que fiel intér
prete de los sentimientos que animan á toda la Cor
poración municipal, dirigió á SS. MM. el discurso si
guiente:

«SEÑORA: El prim er deseo, corno el p r im e r  d e b e r  
del Ayuntam iento de Madrid q \ie acaba d e  consti
tuirse, es oFreeer á los piés deV . M el hom enaje d esia  
veneración profunda y de su acendrado cariño háciai 
la augusta Persona de Y. M. y su dinastía. Que ur# 
de otra m anera representaría legítim am ente los s e n 
timientos patrióticos de esta heroica villa q u e  tiene 
la dicha de ser la residencia de V. M. y de su Real 
familia, y que es constante testimonio del inng atable 
amor que atesora el corazón de V. M. para tm Jos los 
españoles: y solo así sería el Cuerpo munici pal fiel 
guardador de venerandas tradiciones, y de las glo
rias inmortales con que el pueblo de Madri 4<J coronó 
en todo tiempo su monárquica lealtad.

Insp irándose, S eñora , este Municipio en e l m a
ternal interés que ú V, M. debe la Nación q u ^  r ¡ge>
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se dedicará con incansable afana  que su adm inistra
ción sea tan beneficiosa como tiene derecho á exigir 
el noble pueblo de Madrid. Mas para realizar este 
legítimo anhelo , es condición indispensable el m an 
tenim iento constante del orden público , no solo en 
el sentido m ateria l, sino con relación tam bién á las 
perturbaciones morales que puedan producirse. En 
estos casos es evidente que sufren considerables p e r
juicios todas las clases que este Municipio representa, 
y m uy especialmente la industria l y la o b re ra , tanto 
m ás dignas de resuelta protección, cuanto menores 
sean los elementos propios con que cuenten.

Por eso el A yuntam iento de Madrid considera 
una de sus más sagradas obligaciones con tribu ir con 
todas sus fuerzas al sostenim iento del orden moral y 
m aterial en la esfera de sus atribuciones, y por eso, 
Señora, se adhiere decididam ente á todas las m edi
das gubernam entales encam inadas á conseguir tan 

. in teresan te  objeto.
Dígnese V. M., Señora , aceptar los sentim ientos 

de profunda lealtad y de adhesión sin lím ites que el 
A yuntam iento de Madrid abriga por su augusta Per
sona y su d in as tía , y los ardientes votos que dirige 

. al Altísimo por la felicidad de V. M ., la de S. M. el 
R ey vuestro augusto E sposo, la de S. A. R. el S ere
nísimo Sr. Príncipe de A sturias y la de las Serenísi
m as Sras. Infantas de España augustas hijas de 
YV. MM., así como de toda la Real familia.))

S. M. se dignó contestar:

«Acepto con verdera satisfacción las dem ostracio
nes de adhesión que en nombre de la villa de Ma
drid  me habéis expresado Comprendo como voso
tros que la prim era condición que se necesita para  
el fomento de los intereses municipales es la conser
vación del orden público. Os doy gracias por ios 
testimonios de lealtad que me ofrecéis y de que son 
tam bién objeto el R e y  mi m uy querido Esposo, el 
Príncipe de A sturias y las Infantas mis amadísimos 

: hijos. Que Dios responda benignam ente á vuestros 
deseos y satisfaga los votos que hago por la prospe
ridad  de esta heroica población, donde he nacido y 
m e he criado; que ha sido la residencia preferida de 
mi corte duran te  tantos años, y á la cual debe mi 
familia sacrificios de alto renom bre que no se b o rra 
rá n  nunca de mí memoria.»

   Parece, según dice un colega, que se va á proce-
der á la colocación de las ob ras, así de lienzo como de 

. escultura, en el edificio destinado junto al paseo de la 
Fuente Castellana para la exposición de Bellas artes, y 
que este espectáculo artístico quedará abierto al públi
co ántes de que termine el mes actual.

  En las inmediaciones de Madrid hacia la parte del
Escorial ha caidó alguna nieve estos últimos dias , y á 
su influencia, sin duda, debemos los rigores del invierno 
que con la entrada del año se empiezan á experimentar.

  Un colega publica las siguientes noticias relativas
á la llegada de la fragata Resolución á C artagena:

«A las siete y media de la noche del 31 fondeó en el 
p u erto , conducida por el vapor remolcador del arsenal, 
que salió á recibirla.

La hora en que el vigía ifi anunció no perm itía dis
tinguir si era ó no el buque coi! tanta impaciencia es
perado , y el remolcador llevaba óraon de anunciarlo en 
caso afirmativo con luces de bengala y cohetes.

Por la población habia circulado esta noticia, y aun
que dudosa, una gran concurrencia se encontraba en el 
muelle esperando la señal, que por fin apareció.

La llegada de la fragata y la presencia de la familia 
del Si% V aleárcel, en la cual se pintaba el gozo que pue- 

. de suponerse y difícilmente se expresa, hicieron á la 
concurrencia prorum pir en manifestaciones de entu
siasmo.

Inmediatamente se vieron iluminadas las fachadas 
de los edificios de la muralla, la del Casino y algunos 
otros de casas particulares.

A las siete y media de la mañana se veia ya la po
blación con vistosas colgaduras; un gentío inmenso co
ronaba las murallas y el muelle, donde engalanados se 
veian los botes en crecido número, dispuestos para con
ducir al público á saludar Jos valientes marinos.

Poco después una barcaza, cargada de carne, cho
rizos, vino y frutas de todas clases .y otra porción de 
artículos, se dirigió á bordo de la fragata, precedida de 
un bote, donde iba la comisión del Comercio, que ofre
ció á la tripulación ese obsequio consistente en comes
tibles, de que por mucho tiempo tanto han escaseado.

Las diez de la mañana serian cuando pasó á bordo 
el Capitán general del D epartam ento, que cumpliendo 
con lo que se habia dispuesto, dirigió una expresiva y 
entusiasta alocución á los bizarros héroes del Pacífico, 
que fué contestada con atronadoras aclamaciones y ca
lurosas expresiones de júbilo.

Tan luego como 8. E. dejó la escala del buque, que 
hizo el saludo de ordenanza, una comisión del A yunta
miento fué á felicitar á ios marinos en nombre de la 
población, cuyos sentimientos interpretó fielmente el 
Síndico de la citada Corporación. Sus elocuentes frases 
fueron contestadas con emoción por el bizarro Coman
dante Sr. V aleárcel, que accediendo á la invitación que 
en nombre del pueblo se le hacia, saltó en tierra con la 
misma Comisión entre el inmenso pueblo que en los bo
tes rodeaba la fragata y que prorumpia en vítores 4 los 
valientes.
• Llegados al muelle, ocuparon los carruajes que es

taban preparados, siendo conducidos con ¡as mismas 
demostraciones á la Casa Consistorial, donde el A yun
tamiento , constituido en sesión, les esperaba.

Ocupada Ja derecha de la presidencia por el Sr. Don 
Oárlos Valeárcel, y los demás escaños por los Oficiales 
de la fragata, los señores que forman la Comisión del 
Ayuntamiento de Muía, que con los de Cartagena ha
bían ido también á bordo á felicitar á este valeroso Jefe, 
hijo'querido de aquella villa, se abrió la sesión, y usan
do de la palabra el Síndico , manifestó los sentimientos 
que animaban al Municipio como representante del 
pueblo que ha tenido la honra de ser el primero en re
cibirle.en sus brazos.

Seguidamente el Sr. Valeárcel por sí y á nombre de 
Jos Oficiales, guardias marinas y tripulación déla fraga
ta, en correcto y elegante estilo, manifestó que si pena
lidades habían tenido que sufrir para vengar los u ltra
jes inferidos á nuestra patria, levantando su honra 4 la 
altura que siempre estuvo , habían sido excesivamente 
recompensadas y muy especialmente por la pública ma
nifestación con que el Ayuntamiento de Cartagena les

distinguía en aquel acto; siendo acogidas sus modestas 
frases con marcadas señales de general aprobación.

Por disposición del Alcalde Presidente leyó el Se
cretario el acta en que quedará consignada la sesión ex
traordinaria de aquel dia, dándose después por term i
nada, y pasando los concurrentes al salón donde estaba 
preparado un sencillo refresco.

La gran serenata que debieron dar las músicas al 
Sr. Valeárcel en la noche del i*  se suspendió por la 
mucha lluvia.

En la tarde del 8 fué entregada al Jefe de la Resolu
ción la hermosa corona de oro que le regala el co
mercio cartagenero.

En uno de los cafés principales de la población se 
servían licores y cigarros gratis á los tripulantes de la 
Resolución.

En la noche del 8 debió celebrarse en el teatro una 
función extraordinaria dedicada por el Ayuntam iento á 
los tripulantes de la fragata.

Eran muchas las personas que acudían á ver la Re- 
solncion, cuyo buque entraría pronto en el dique flo
tante.»

ACADEM IA DE ARQU EOLOGÍA Y G E O G RA FÍA .
r

DISCURSO BIOGRAFICO
EN ELOGIO DEL EMMO. SR. CARDENAL W ISEM A N , LEIDO  
ANTE LA MISMA POR EL ILMO. SR. DR . D. JOSE PULIDO  

Y ESPINOSA (1 ) .

(Conclusión.)

Y venció, señores; puesto que con la gracia divina 
y con la actividad de su inteligencia consiguió calm ar 
las pasiones, cambiar la opinión pública y hacer que la 
prensa y el Parlamento y el pueblo se pusieran de su 
parte, conviniendo todos en que realmente era una in 
tolerancia indebida é incongruente p r iv a rá  los católi
cos del derecho á tener sus Obispos y su gerarqu ía; así 
como no era propio de pueblos civilizados hacer sufrir 
las humillaciones que pocos años ánjes deprimían á los 
católicos, cerrándoles los P arlam entos, quitándoles la 
prensa y las escuelas y los colegios, relegándolos á la 
más dura servidumbre hasta la célebre acta de emancí-• 
pación debida á lavandera  que levantó el gran O-Co- 
nell con el grito: A m í los católicos. El catolicismo es la 
libertad.

Y bien, señores: O-Conell, pocos años ántes, sin 
más armas que la persuasión y el convencimiento, re
conquista todos los derechos políticos de los católicos, 
y aparece como un precursor del restaurador y evange- 
lizador de Inglaterra el Cardenal W isem an, que con las 
mismas armas y sin más fuerzas que la oración y su 
palabra habia destruido hasta el último baluarte de la 
herejía y del protestantismo. El cambio que obró en to
dos los espíritus está justificado en toda la prensa de 
aquella época, que se hizo,eco de las elocuentes pala
bras ó ilustrados escritos del Cardenal, siendo traduci
das en toda Europa. Permitidme que os lea un impor
tante párrafo suyo , dirigido al cabildo protestante de 
W estm inster, que tan cruda guerra le habia hecho.

«Westminster se compone de dos partes muy diver
sas: una es la magnífica abadía con sus palacios y par
ques deliciosos; tiene en ella el cabildo sus derechos y 
prescripciones. Bien puede el cabildo gozarlos, pasearse 
por ellos y divertirse sin temor de ser turbado. Pero lí
cito me será á mí visitar la antigua abadía, y allí, allí 
sobre la tumba de nuestro santo Rey Eduardo, recor
dar aquellos dias en que la Iglesia era frecuentada por el 
pueblo devoto .. .  Todavía hay otra parte próxima á este 
monumento y á los tesoros artísticos que encierra, y 
que por cierto dista mucho de sus ricas dotaciones; pre
senta más bien un singular contraste, qüe me pertene
ce ám í solo. Junto á la abadía hay m ultitud de recin
tos donde se albergan el vicio y los delitos mezclados y 
confundidos con la miseria y toda clase de desgracias, 
recinto donde la atmósfera está impregnada de tifus , 
donde el aire que se respira es el cólera. Pues bien: esa 
es la parte de W estminster que yo deseo. Allí iré á bus- 
cer las ovejas descarriadas, allí el Obispo ejercerá su 
ministerio , consolar y convertir.»

Señores, si esto no bastara para probar el espíritu 
apostólico de tan venerable Prelado, lo seria tan solo el 
recordaros ja creciente estadística que cada año de su 
pontificado contaba el prodigioso aumento de fieles á 
la unidad católica y á sus prácticas religiosas.

Supo imprimir tal movimiento hácia la fe y las cos
tum bres, que en poco tiempo crecieron extraordinaria
mente el número de iglesias, de conventos, de colegios, 
de hospitales y tantas otras fundaciones debidas todas 
á su ardiente celo y á su inquebrantable voluntad, ven
cedora siempre de las trabas y de los obstáculos.

En 1889 solo contaba Londres £9 iglesias y un con
vento católico, y ya en 1863 leernos en sus datos esta
dísticos 117 iglesias, 46 conventos y un gran número 
de casas y establecimientos de candad y de enseñanza 
pública; y lo que es m ás , señores, en ese mismo centro 
del protestantismo tuvo la gloria de celebrar un conci
lio provincial, dando ejemplo á naciones católicas como 
ia n u es tra , olvidada por tantos años de reunir esas 
asambleas cristianas, tan necesarias á la fe y á la mo
ral como á la disciplina y á la liturgia. El sínodo de 
Londres, verificado por el Cardenal W isem an, será 
siempre un testimonio irrefragable del celo, pastoral de 
tan esclarecido Príncipe de la Iglesia,

La historia de la Iglesia tiene siempre un mismo ca
rácter y una marcha igual en todos tiempos. En su fum  
dación corno en su restauración se ven ios mismos fe^ 
nóm enos, y ni ia persecución ni el martirio mismo de
tiene jamás su progreso.

El Cardenal Wiseman podía decir al protestantismo 
inglés lo que Tertuliano escribía á 8aptimio Severo: 
H estem í su-mus et vestra oninia implenvus. 8 ornes de 
ayer y lo llenarnos todo ; los templos , las cátedras, las 
escuelas, la prensa, el parlamento y todas lasasociacio- 

1 nes aristocráticas y populares hafiian sido ganadas por 
el catolicismo predicado por el ferviente Wiseman. Este 
evangelizado??'del siglo XIX, desenvolviendo toda la 
actividad de su fe, recoge en poco tiempo el más ab u n 
dante fruto de su apostolado.

En los diferentes viajes que hizo por Italia , por Es
paña, por Irlanda y por Escocia, mereció las mayores 
atenciones, y era tan señalada la influencia que ejerció 
en todas parfes. que predicando en Oxford consiguió 
modificar las opiniones de los teólogos y juristas , con
venciendo de sus errores i  Iqe catedráticos y doctores 
más notables. La sencilla división que hizo de la potes
tad de la Iglesia en potestad de orden y potestad de 
jurisdicción , bastó para hacer fijar los entendimientos 
vacilantes unos y suplidos otros en las erróneas doctri
nas de Eibel y Febronio y otfo.s muchos canonistas he-

(1) Véase la  G a c e t a  de ayer.

réticos y cismontanos, que confunden las dos potestades, 
bases fundamentales de la ortodoxia católica.

No podemos omitir tampoco su permanencia de 18 
dias en Sevilla á su paso para Roma, ni quitar la gloria 
que cabe al ilustrado escritor, nuestro co-académico, el 
Sr. Carbonero y Sol, al describirla admirablemente: 
«Doce dias, dice, permaneció en la ciudad en que reci
bió el ser y la regeneración á la gracia en las fuen
tes bautismales, y en todos ellos, antes de correspon
der , como lo hizo d ignam ente, á las demostracio
nes de afecto y admiración de sus conciudadanos, quiso 
recrear su alma y fortalecerla con la oración en la parro
quia en que fué bautizado (Santa Cruz), en lasanta igle
sia catedral, en la capilla de Nuestra Señora de los Re
yes, en los altares de San Fernando y la Virgen, llama
do La A n tigua ; y en cuantos lugares recordaba su men
te habia sido conducido por sus piadosos padres, y en los 
que sintió por primera vez esas emociones de la fe y la 
piedad, que embalsamadas con lágrimas del fervor pa
terno se imprimen en nuestra alma para no borrarse 
jam ás y ser el gran escudo de nuestra defensa , áncora 
para los naufragios del mundo, y luz que nos alum bra 
en nuestra trabajosa peregrinación.

« Sevilla seguía por do quiera á su ilustre hijo; Sevi
lla le aclamaba su sábio y su apóstol; Sevilla quiso per
petuar el recuerdo de su visita con dos actos altamente 
honoríficos: uno decretado por el Ayuntam iento m an
dando colocar su retrato en el gran salón de sesiones en 
las Casas capitulares potro confiriéndole la Universidad 
el grado de Doctor en Teología. Descuido lamentable ha 
sido de todos los biógrafos del ilustre W iseman no h a 
ber hecho mención de estos homenajes que Sevilla rin 
dió á su hijo, de estas dos coronas de gloria que el es
clarecido hijo recibió de tan esclarecida m adre. . .»  E l 
Cardenal W iseman , deseando acreditar su gratitud á la  
ciudad que le rendia estos homenajes de su aprecio, re
galó á la Universidad un ejemplar de todas sus obras, 
escribiendo en la portada lo siguiente: A la Universidad 
de m i querida patria.—El autor.

En Irlanda también recibió una continuada ovación 
en todo el tiempo que visitó sus principales poblaciones. 
En todas partes, con la fuerza de sus palabras, ejercía 
un poder mágico: no limitándose solo á la predicación del 
dogma y la moral, sino como eminente filósofo y am an
te apasionado de las ciencias y de las bellas artes, sabia 
dar á sus discursos esos encantos armoniosos que hay 
entre la religión y todo lo bello, todo lo bueno y todo lo 
grande.

Sus discursos en Leeds y en Liverpool y en el Ins
tituto Real de Londres son una prueba de sus vastísi
mos conocimientos en lenguas, en ciencias, en literatu
ra, en artes, en industria y comercio, basados todos en 
el más puro criterio católico, con cuya religiosa bandera 
su talento superior hacia sábias excursiones en todos los 
ramos del saber humano.

En Rom a, en 1864 como en 1868, se hizo notable 
entre el episcopado del mundo católico, que acudió al 
llamamiento del inmortal Pió IX, haciendo una gran figu
ra en todas épocas, ora en la definición dogmática de la 
Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen, ora en 
la solemne canonización de San Miguel de los Santos y 
los m ártires del Japón, y ora también en la felicísima 
idea del mensaje al Papa sobre el poder tem poral, re
dactado por nuestro compatriota Wiseman y suscrito 
por todos los Obispos, como homenaje debido al sábio 
escritor primado de Inglaterra.

El luminoso y extenso discurso ( de cuatro horas), 
que leyó en Malinas en Agosto de 4863, conmovió al 
congreso católico, compuesto de más de 4.000 perso
najes, no solo hijos de Bélgica, sino las eminencias del 
catolicismo.

¿Y cómo, señores,an te  estoshechos no ha de tener 
nuestra España un noble orgullo al recordar al varón 
insigne que tanto lustre ha dado á la religión y á su 
patria ? Así lo comprendió nuestra augusta R eina Doña 
I s a b e l  I I , cuando tan espontáneamente le confirió el 
collar de la Gran Cruz de la Orden de Cárlos III, la que 
por ser consagrada á la Inmaculada Concepción de la 
Virgen María y por su notable lem a, V irtnti et mérito, 
nádie, señores, como el Cardenal W iseman era más 
digno de vestir el manto y llevar sus insignias.

A la no ménos ilustre y veneranda Orden de San 
Juan cabe también la gloria de contarle en el número 
de sus caballeros, y particularm ente á los de la lengua 
de C astilla, quienes más de una vez, según se nos ase
gu ra , han leido benévolas frases, que desde Roma y 
Londres se sirvió escribir enalteciendo la Orden y ase
gurándola un lisonjero porvenir.

Ahora bien, Sres, Académicos; si como orador ha
béis visto aparecer al Cardenal W iseman como una po
tencia , que mueve y convence á cuantos le escuchan, 
como escritor es un novísimo santo padre (el T ertulia
no del siglo XIX le llamó el Sr. P a la u , Obispo de Bar
celona), que embebido en el espíritu de la religión ver
dadera destruye los errores y dirige la hum anidad há
cia los manantiales puros de la ley cristiana conserva
dos por la Iglesia católica.

P ersu ad ir, convencer, atraer al protestantismo á que 
enlace su fe con la fe de sus mayores. Hé aquí todo el 
plan del Cardenal W iseman. Su voz en el púlpito paré- 
cerne como el silbo de un buen pastor, que quiere re
unir las ovejas, que se han descarriado de su redil: como 
la voz de un padre tierno y amoroso , que por el bien de 
sus hijos los amonesta con dulzura, y quiere que por 
convicciovi abraaetj. las leyes del honor, las prácticas de 
la virtud.

Bu pluma la deja correr con este mismo pensam lcn- 
to en tantas y tan notables obras como ha escrito y han 
sido publicadas y traducidas en todos los idiomas.

Tres grandes hombres , señores , descuellan , espe
cialmente en la sublime idea de convencer, persuadir y 
atraer á la unidad Gatóliea 4 las iglesias disidentes y á 
las ig lesias protestantes. Todos vosotros adivináis quié
nes son Bossuet, nuestro Balines nuestro Wiseman.
Las variaciones del Protestantismo del u n o ; El Protes
tantismo comparado del otro , y los discursos del último 
sobre las Relaciones enjve la ciencia íj la religión revela
da, y sus notables Confer&mitys sobre gl ProtestantispiQ, 
son , sin d u d a , la última razón católica que ha de pesar 
en la balanza del criterio religioso, para que los disi
dentes vuelvan á la fe de Pedro vinculada en el papa
do y sostenida pura por la Iglesia católica, apostólica, 
rom ana, á la que está solemnemente prometido? Pides 
non deficiet Ubi.

No faltarán sábios escritores que se ocupen no solo 
en darnos á copocer las obras que acabamos de citar del 
Cardenal W iseman, sino las muchas joyas científicas y 
literarias que nos ha dejado para inmortalizar su nomí- 
bre, difundir su espíritu y arraigar la sana doctrina en 
todas las naciones de la tierra. Nosotros nos lim itare- 
rpq.s solamente á citaros algunos de sus escritos Gono- 
cidos en toda Iferopá ó imprpsgs en varias épocas.

^En 4889 se publicaron 'fes HgrciS siriacas, que sqn, 
señores, el comprobante de sus grandes conocimientos 
pn las lenguas orientales; contienen comentarios y

noticias de grande interés sobre la literatura siriaca.
En 4831, Esterilidad de las Misiones del Protestantis

m o: obra interesante que escribió en italiano y pone de 
manifiesto el contraste singular entre la abnegación, 
el celo y extraordinaria unción de nuestros misioneros 
y los del protestantism o, cuyos vínculos é intereses no 
son los más á propósito para convertir infieles. ^

En 4836, Relaciones entre la ciencia y la religión re
velada. Esta sapientísima obra fué traducida a casi to
dos los idiomas, cabiéndonos la gloria en España de ha
ber sido los primeros que hemos estudiado los m agní
ficos pensamientos que tiene acerca de la gran arm onía 
que existe entre la revelación y la ciencia, probando 
que la Biblia no teme la observación de los fenómenos 
naturales, ántes bien son una confirmación de su ver
dad divina; como lo*manifiestan los estudios de au to n - 
dades tan competentes como Leibnitz, N ewton, Kepler 
y los naturalistas y geológos de nuestros tiem pos, que 
se hum illan ante los sagrados textos, incontestables 
por su perfecto acuerdo con los últimos adelantos cien
tíficos. #

Sus Conferencias sobre la Iglesia y diversos artículos 
de la fe católica han sido también impresos y publica
dos en muchos puntos del globo.

Los Ensayos sobre diversos objetos y Recuerdos de los 
últimos cuatro Papas, son una bellísima historia de Pío 
VII, León XII, Pío VIII y Gregorio X V I, cuyos Sobe
ranos Pontífices conocieron y distinguieron mucho a 
nuestro Cardenal W iseman.

Publicó en la Revista de Bublin otros muchos ar
tículos, que eran leídos con avidez por su brillante es
tilo y por su erudición y doctrina.

Los preciosos trabajos literarios que nos dejó tam bién 
impresos, tanto en prosa como en verso, son de un gus
to exquisito, como los Himnos de San Edmundo y de San 
Casimiro á la Santísima V irgen ; La joya escondida, 
precioso dram a en dos actos. Su último trabajo lite ra
rio acerca del gran poeta S hakspeare , no sabemos se 
haya publicado, solo hemos visto algunas ideas recogi
das al efecto por el Cardenal respecto de la definición 
del genio, y otras no méños filosóficas sobre . la intros
pección, haciendo nacer de ella la exactitud con que 
Shakspeare describe las varias fases de la inteligencia, 
más bien hijas de la percepción intuitiva que de la ob 
servacion.

Su popular novela, que tituló Faviola ó la Iglesia en 
las catacumbas ; esta obra y su opúsculo La Roma anti
gua y la Roma m oderna, bastarían para hacernos reco
nocer al profundo arqueólogo instruido en todo género de 
antigüedades; por lo que no es extraño le deba nuestra 
Academia tan grata memoria. Académico de honor de 
ella, fundador y Presidente de la sección arqueológica 
de L ondres, nos honró altam ente en vida. Nosotros 
honrarem os su nombre y le bendecimos después de su 
muerte.

Aquí concluiríamos, señores, si no hubieran llegado 
¿ nuestras noticias sus últimos momentos y los últimos 
homenajes que se le han tributado en Ing laterra , en 
Roma y en España; no siendo mi voz tampoco el últi
mo eco que tal vez resuene en el mundo en gloria del 
sábio y eminente varón, como le llamó nuestro Balmes.

Una vida tan laboriosa era preciso llegara á resentir 
su salud ; y en efecto, vino á agravarse tanto , que hu 
bo necesidad de operarle un antrax  que se le habia for
mado sobre un párpado , á fin de evitar la gangrena. El 
Cardenal sufrió la arriesgada operación con una resigna
ción admirable, pues según declaración del Profesor qui
rúrgico, distó el bisturí del globo del ojo y de una arte
ria menos espacio que el de una delgada hoja de papel.

Sin embargo, el mal tomó el mayor increm ento, y 
bien pronto el Cardenal conoció toda la gravedad de su 
enfermedad, y rogó á los Médicos fe dijeran francam en
te su pronóstico; mas al oir que se habían empleado 
todos los recursos de la ciencia y que debiera esperarse 
la reacción, contestó con la m ayor dulzura: «Solo en 
Dios hay que tener esperanza.»

Como es la vida es siempre la m u e r te , señores, y no 
es aterradora esta para las almas que unidas con Dios, 
desean tan solo el momento de desligarse de los víncu
los de la materia y rendir cuenta de sus talentos al Su
premo Juez dador de todo bien perfecto.

Esta era la idea fija del ilustre enfermo; y desde 
aquel momento, toda la energía que habia empleado en 
la salvación de los demás, la empleó en sí propio pre
parándose para comparecer ante Dios.

Entregó el gobierno de su diócesis á su Vicario gene
ral , despachando ántes por sí mismo todos los asuntos 
u rgen tes, y d espués .. . .  no pensó más que en el viaje 
de la eternidad. Recibió el sagrado Viático asistido de 
su confesor y sus capellanes, é hizo se le dijera una mi
sa delante en su cam a , bendiciendo el agua y besando 
el Evangelio, ^

Reunidos después en su propia cámara y rodeando 
su lecho todos los Canónigos de su iglesia, hizo se le 
leyese el símbolo de Pío ÍV , y al concluirlo, con voz 
clara y lleno de fervor, dijo: «Declaro delante de mi 
cabildo que no tengo ni he tenido jam ás la m enor du
da, ni he vacilado nunca de ningún artículo de nuestra 
santa fe. He procurado enseñarla, y deseo trasm itirla 
íntegra á mi sucesor. Sic Leus me adjuvet et hcec Santa  
Dei Evangelia. >*

Pidió la sagrada Extrem aunción á su Vioario gene^- 
ral el Dr. Heaime, y con 'toda  la ternura de un padre 
abrazó á todos y á oada uno de los que asistían , dándo
les su bendición paternal,

La muerte á pasos agigantados parecía acercarse al 
lacho dpi Prelado Ya tan solo se le oia repetir con voz 
débil y palabras entrecortadas: ConoupisoQ dissolvi et 
esse ctim Chvisto. Melior est moni et esse oum Ch visto,

En estos m om entos, fijando sus ojos en una imágen 
de Jesús crucificado: To himselfHe sliowed nom erey. jYq 
tuvo piedad de sí, m i s m o ..  j Oh fe ardiente y sincera 
del Prelado católico j El Señor va 4 prem iar en el cielo 
las virtudes de este atleta de la religión ; pero ántes de 
abandonar la tie r ra , quiere que aquel espirito, todo em
briagado en el amor de Líos, recíba otro consuelo que 
le inundó de gozo y anticipó su gloria.

Ya sabéis, señores? quién es Morís. Manning , aquel 
doctor conducido al redil do Jesucristo por la unción 
apostólica del Cardenal. ¿Dónde está este su hijo su 
amigo y su discípulo amado? ¿Dónde está? El Cardenal 
quiere que recoja su última palabra.
- señores, hay sueesqs en el m undo, que si bien 

parecen puram ente casuales, tienen sin embargo un 
carácter de sábias disposiciones del Altísimo, sometidas 
como todas las cosas del mundo moral y del mundo fí
sico á su divina providencia.

Mons. Manning se hallaba en aquellos momentos en 
Roma- Ahí recjbió ia infausta nueva de hallarse m ori
bundo el hombre que más am aba, el salvador y direc
tor de su alma: aquel hombre, de quien el mismo Pió IX 
había dicho varias veces; «Es la providencia de Ingla
terra. *

Pues b ien : inmediatamente se puso en m archa para 
besar por últim a ves las manos que le habían consagra-

d o  y  c o n d u c i d o  a l  v e r d a d e r o  c a m i n o  que enseñó e l  que 
m u r i ó  e n  e l  G ó l g o t a  p o r  l o s  h o m b r e s  ^

El Señor permitió se prolongase la vida del Carue- 
nal W i s e m a n  hasta estrechar en sus brazos a aquel su 
dfino discípulo , que á la vez de sus lagrimas le llevaba 
la bendición apostólica que el Padre común de los fieles, 
el Vicario de Jesucristo, le enviaba como prueba do su 
entrañable amor, como testimonio de su profundo sen-

^ S e ñ o r e s  no es mi objeto describir esta interesante 
escena eme'llenó de ternu ra  á todos los circunstantes; 
cumple tan solo á mi propósito fijar los hechos que dan 
á conocer la vida y la m uerte del grande W iseman y 
consagrar una eterna memoria al que corno español fué 
una gloria de nuestra patria, como Principe de la Igle- 
sia una refulgente antorcha de e lla , y como filosofo y 
literato una rica joya del siglo presente.

Sus virtudes y sus merecimientos se ha encargado 
de publicarlos toda la prensa europea sin distinción de 
partidos ni de sectas, y hasta los mismos que un dia le 
vituperaron, son hoy sus entusiastas y los primeros en 
tributarle elogios y hacerle cumplida justicia. Su última 
enfermedad con todos sus detalles ha sido escrita por 
el Canónigo de W estm inster Dr. D. Juan Morris, la que 
hemos recibido por el ilustre español, amigo íntimo del 
Cardenal, el Sr. Conde de Torre Diaz. Allí leem os, que 
en su postrero instante, el Prelado recordaba la muerte 
del Obispo español .(el de Cádiz) F r. Domingo de Silos 
Moreno, que vió cumplido su deseo de verse en la últi
ma hora rodeado de sus monjes benedictinos; y también 
el Cardenal W iseman rodeado de los suyos y oyendo, 
como lo habia deseado, las últim as palabras de la Igle
sia, voló á su eterno descanso.

Eran las ocho de la m añana del 45 de Febrero de 
4865, en cuyos momentos Mons. Manning acababa de 
decir misa para que tuviera buena m uerte.

Así mueren los ju s to s . . .  y su memoria será eterna.
N ota. Hoy en el mármol y en el bronce están ya es

culpida s sus fastos, y consignada la inm ortal gloria de 
su nombre. E ntre  las muchas inscripciones que se han 
compuesto en su memoria, hemos elegido para concluir 
la que el mismo Cardenal compuso en vida y fué es
culpida en una lápida de m árm ol, la que recordó ántes 
de m orir á fin de que el Dr. Gilbert llenara el claro 
que habia dejado para la fecha de su m uerte; y dice 
a s í:

NICOLAUS S. R. E. CARD. W ISEMAN 
PRIM US A R CH IEP. WESTMONASTER.
NE E MEMORIA DEUM PRECANTIUM  

MERITO ÉXCIDERET  
HUNC LAPIDEM  V1VUS SIBI POSUIT 

QUI CUM AB INEUNTE AD OLESCENTIA 
APUD ANIMUM SUUM STATU1SSET 

IN FID E CATHOLICA ILLUSTRANDA 
JUR IBUSQ U E ECCLESIZS ET S. S. TUEND1S 

YITAM INSUMERE AB HOC PROPOSITO  
USQUE AD EXTREMUM SPIRITUM  
SCIENS NUNQUAM DECLINAVIT 

QUAM
AD PEDES INDULGENTISSIMI DOMINI ROGATURUS 

DIEM SUUM OB11T.
(X V  FE BR U A R . MDCCCLXV.)

ORATE PRO EO.

ANUNCIOS.

BANCO DE LA C O R U Ñ A .-EL DIA 1º  DE F E 
brero próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de 
este establecimiento la junta general ordinaria de accio
nistas que previene el art. 47 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5.a del reglamento del Banco.

Coruña 89 de Diciembre de 4866.=P. A. de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, P. R. Almeida. 8039—8

CAJA UNIVERSAL DE C A PITA LES.-N O  HA
biendo podido celebrarse la junta general extraordinaria 
convocada para el 46 del corriente, se convoca á otra 
que deberá celebrarse el 6 del próximo Enero, á la una 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, Príncipe, 48, 
p rincipal

Todos los socios tienen derecho de asistir, y se les 
ruega que concurran; en la inteligencia deque la jun ta  
deberá celebrarse con los que asistan, cualquiera que 
su núm ero .= E l Director genera l, José Luis PmtoNilIo,

7099—1

CRÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo dispuesto en el art. 84 de los estatutos que rigen á 
esta Sociedad, se convoca á jun ta  general ordinaria de 
accionistas que se celebrará el dia 40 de Febrero próxi
mo en el domicilio social, á las nueve de la mañana.

Tienen derecho de asistir á ella todos los que pose
yendo 40 acciones por lo ménos las depositen en la Ca
ja  social 16 dias ántes de la reunión, cuyos depósitos se 
adm itirán en aquella hasta el dia 85 del corriente, expi
diéndose resguardos nominales con expresión del nú
mero de votos que correspondan.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro 
accionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pam plona l.° do Enero de 4867.=Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, Serafín Mata y Oneca, Secretario.

8056-8

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN PUBLICA 
y extrajudicial subasta se enajena una casa, sita en ia 
ciudad de A ntequera, y sus calles de Carreteros y de 
Mesones , señalada con el núm. 44 por la primera de 
dichas calles. Se compone la finoa de planta baja, prin
cipal y segundo con buhardillas, siendo su fábrica de 
manipostería y piedra. La subasta se verificará el dia 89 
de Enero de 1867 en A ntequera y en Madrid.

Los títulos y el pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto desde este dia en Madrid en casa del Notario 
D. Claudio Sauz y Barea, calle de A tocha, núm. 67, así 
como dicho pliego lo estará también en Antequera en 
casa del Notario D, Juan  Antonio Betes. 8054

. OROS, C O PAS, ESPAD AS Y  BASTO S, JUGUETE 
cómico en tres actos y en verso, original de D. Luis 
Mariano de L arra , representado con extraordinario 
éxito en el teatro del Príncipe,

Véndese á 8  rs, ejemplar en las librerías de Cuesta 
y D u ran , y en el despacho de billetes del teatro. —6

S A N T O S  D £ L  D í a

San Aquilino, m ártir; San Timoteo, Obispo; Santa 
Benita, virgen , y  San Rigoberto.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1867.

T emperatu ra  en  
Baróm etro grados  Dirección

HORAS. 7  0  ' d e l  ESTADO D B t, C IEL® .

dos.

6 in. 699,48 —816 —-313 N U ... Nubes.
9 m. 699,80 - 0 \ 7  - 0  9 N  Cubierto.

1 8 . . .  699,47 3 ’ 0 3 \7  N . . . .  Celajes.
3 t . . 699.83 5 ,0 6 .8 N .O .. Algún celaje.
6 t . . 700,94 4a 0 4 ',3 S. O. . Despejado.
9 n . 704,64 0 \3  0 ’,4 O.S. O Idem.

Tem peratura máxima del dia  5’ 0 ” 60̂ T”
Tem peratura máxima al sol............... 43 ,0 46^3
Temperatura mínima del dia..............  —3°,4 —4°,8

Evaporación en las 84 h o ra s . . .  0,8" m ilím etros. 
Lluvia en id. id ...............................    »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 3 de Enero de 1867.

AU ura Tem - 
baromé- pcA tu- 

LO O A - tr íc * á 0  r a p n  D irec- F uerza
«"*>" ,•  Estado  E stad o▼el del QGnle„ ciou del del

LIDADE0* m.a r  cn sim a- . . del cielo, de la  mar.
ra ilim e- jeSi v ien to , v ien to .

Iros.

B ilbao ...  765,8 6,8 N. E . .  Brisa. Cubierto P.oleaj.
Oviedo... 755,9 5,0 O , , . . .  Idem . O á s id / . »
C o ru ñ a .. 753,3 8,4 O V íen.* Cubierto Gruesa.
Santiago. 755,6 5,6 S. E . .  Calma Lluvia. . »
O p o r t o . 759,0 3,3 S, E . .  Brisa. C.°, Uuv." Alg, ag,

L isboa... 753,4 7,8 N -------Calma N u b es... Bella.
Badajoz.. 764,4 8,0 N Brisa. Despej.0. »
San F .fl á
las 8____ 757,3 9,6 N. O .. Idem. Cási d .° . Oleaje.

Sevilla..»  758,5 5.8 N. E . . Idem. N ubes... *
T a r ifa .. . .  756,4 48,0 N. O .. Idem. Cási d.L Rizada.
Granada . 756,3 6,0 E  Calma Cubierto »
A lican te . 756,6 7,4 O Idem . Idem . . .  Rizada.
Murcia., . 757,4 7,3 N . . . .  Idem. Id., nieb. »
Valencia. 756,8 6,4 O .. . .  Brisa. Cubierto »
Barcelona 754,8 8,0 N . . . .  Idem . Idem Tranq.*
Zaragoza. 753,7 0,8 N .O .. ídem . N ubes... »
Soria. . . .  757,3 -8,0 N. O . . Calma Nuboso .
B úí'aos . . 758,7 -8,4 S  Brisa. Cubierto »
Valladolid 761,3 4,0 S  Idem. Despej.0. »
S alam an/ 756,6 -8,6 S- E . .  Idem. Idem   »
Madrid . . 759,3 -0,9 IT .. . .  Idem. Cubierto »
Cid,-Real. ¡ 759,4 0,4 E . . . .  Calma Niebla . .  »
A lbacete. 761,8 0,0 0 . . . , ,  » Cubierto »
B rest á 8. 754,9 {0,0 N . , . .  Calma Nubes. . De leva.
B ayC id .. 733,0 6,0 S. O .. Idem. Lluvia. . Gruesa.
Cette i d . . 734,0 5.0 N. O .. Brisa. Despej.0. G .cal.'
M&r-W id . 755,3 4,8 IÍU . . .  Idem. íd e m ....  Oleaje.

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la 

Coruña y Granada.

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id

De los partes  rem itidos en e l dia de ayer por la In 
tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo , re
su lta  lo sigu ien te  ■

ENTRADO POR LAS PU ERT AS EN EL DIA DE HOY.

8.496 arrobas de trigo .
4.674 idem de harina .
6 864 idem de carbón.

401 vacas, que hacen 39.888 libras de peso.
348 carneros, que hacen 8.846 libras de peso.
833 cerdos degollados a y e r , que hacen 44.388 libras 

de peso.
PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,100 á 4,450 escudos arroba, y de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero ,.de 0,848 a 0,884 escudos libra.

^ ternei,a> de 9 á 9)600 escudos arroba, y de
0,500 a 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
' añej° ’ de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300
a 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,600 á 5,760 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

*  ̂™m on’ ^>400 á 43,400escudos a rro b a , y  de 0,600
a 0,700 escudos libra.
» ^ c e ite ’ 7,300 a 7,600 escudos a rroba , y d^0,836 
a 0,884 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo .

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos, 
r. S,4Q0á 6,900 escudos arroba , y de
0,848 a 0,306 escudos libra.

Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 
0,460 escudos libra.

Arroz, de 3 ú 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos libra.
 ̂ Lentejas, de 4,900 á 8,300 escudos arroba, y de 0,096 

a 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,800 á 6,400 escudos arroba, y de 0,836 a 

0,860 escudos libra.
Patatas, de 0,350 d 0,400 escudos arroba, y de 0 048 

á 0,030 escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO D E  H O Y . '

C ebada, de 8,450 á 8,500escudos fanega.
Trigo vendido............................... 4.879Yanegas.
Precio m edio .................................. 5,334 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 3 de Enero de 4867. == El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de Vill&seca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 3 de Enero de 1867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, sin 
cupón, 34-80, 85,80 y 45, y 34-50 pequeños; á plazo, 
34-40, 30, 85 y 30 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, sin cupón, 34-50 y 55. 
Deuda del personal, no publicado, 46-40.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, sin cupón, 89-40,

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
émision de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 78-00.

Idem de á 8.000 r s . , id . , 85-00.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 8.000 rs., id.,

Idem id. de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs ., id., 
80-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs„  8 por 400 
an u a l, publicado, sin cupón, 98-50.

Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 8.000 
reales, id., sin cupón, 59-85.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 448-00.

C A M B IO S.

L óndres á 90 dias fe c h a , 49-70.
P arís  á 8 dias v ista , 5-44.

Plazas del reino.

DMTo- Kenoflcio Daüo. Beneficia

A lb a c e te .. , .  % , L u g o . . / . ,  % T ~
A le a n te , . . .  par. . M álaga .... t / '  p.

  B 5/s M u rc ia .... par.
  par. B O re n se .... U

Badajoz  j/a D O v iedo ..,. yA p. ,
B arcelona ,.. » y4 Patencia. . » d
g in?ao   ’ Kp* Pamplona, par. . ’
^,UIS0S  pai\ » Ponteved.* % p. »
Caceres  , Salamanca par. ,
£ ad,lz-   » V* S anSebas-Casteñon.. par <3. , t ia n   par_
Ciudad-Real. par. » Santander. » u
£ ord9ba Par p. » S an tiago .. U n  É
C oruna   ̂ P* * Segovia,. .  par. ,
^ uenc«  Par p. „ Sev illa .. . .  par
G erona  par. „ Soria * *
Granada,.,, .  * y¿ Tarragona. » u
Guadal ajara, par. „ T erue l . . , .  * 0
g uelva  Pa r* » T o le d o .,.. u  '*
H ^ s c a   » H \ V alencia.. É J  n
í aen  “ *Á Valladolid. » ¿ór*
H?0.11,.................  54 » V ito ria ..,, ,
L é rid a .. . . . .  * . U p ?
Logroño. t . . |  • fcdj  Z arposa.. , j  y%

B O L S A S E X TR A N JE R A S.

A m beres  34 de D iciem bre. — In te rio r, 34-75.—Di
ferida, 34-75.

Am sterdam  31 de D iciem bre. —In terio r, 38 % —Di
ferida, 34 %

L ó n d res31 de Diciembre.—C onsolidados, 89 ^  á 90.

P arís  31 de Diciembre. —  In terio r español, 33 
D iferida, 38 ygt

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . -—A las ocho y media de la 
noche. —Función 97%e abono.—Turno,im par y primero 
de tres. Décimatercera representación de la extraordi
nariam ente aplaudida comedia nueva en tres actos y en 
verso , original de D. Luis Mariano de L arra, titulada 
uros, copas, espadas y bastos.—Baile.— Los parviiliios.

T e a tro  d e ^ la  Z a rz u e la .— A las ocho d é la  no
che.—Función 79 de abono.—Turno primero .—La jota 
aragonesa , drama nuevo en tres actos.— En el cuarto 
cíe m i m u je r , comedia nueva en un acto.

^ L 0 S  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varié-
. es). — A las ocho y m edia de la noche. — Función 
im par.— 1 urno prim ero.—El pavo de N a vidad .-U n  sa- 

( y una soiree, caricatura en dos láminas,

, ^uxijcma ao JLagia en tres actos.

á l J EoJno° lNFANTir.-—(Carretas, 1 4 .)-  Hoy
alumnos de la Academia! n ° Che’ -N a c im ie n to . por los

J%. I V / K C I O I V A L "


